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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 2576

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincia] de Murcia

Ordenación laboral . Convenios colectivos . Exp. 33/85

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo,
para Cementos Alba, S . A., de ámbito de empresa, sus-
crito por la comisión negociadora del mismo el día 12 de
febrero de 1985, que ha tenido entrada en esta Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 1 5
de abril de 1985, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2. y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial acuerda :

Primero : Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, con notificación
a la comisión negociadora del mismo .

Segundo : Remitir el texto original del convenio al
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, para su
depósito.

Tercero : Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 15 de abril de 1985.-El director provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez.

« . s

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
AÑO 1985

«CEMENTOS ALBA, S. A.»

FABRICLA DE LORCA

Artículo 1 .°-Ambito funcional y territorial : Este con-
venio colectivo de trabajo, será de aplicación a todos
los trabajadores de la empresa Cementos Alba, S . A., en
su factorfa de Lorca (Murcia), con la excepción de los
siguientes cargos :

- Director de la factoría .

- Jefe de producción .
- Jefe de ventas .

- Jefe de administración .

- Jefe de mantenimiento.

Se entenderá como factoría de Lorca, las instalacio-
nes fabriles del Llano de Serrata, Cantera de Marga y
Cantera de Caliza en la diputación de Las Terreras .

Art. 2°-Vigencia : Este convenio tendrá una vi-
gencia de un año contado desde el primero de enero de
1985 hasta el 31 de diciembre de este mismo año .

Se entenderá prorrogado por períodos anuales al tér-
mino de su vigencia, si no se efectuase denuncia del mis-
mo por cualquiera de las partes firmantes con una an-
telación de tres meses antes de la fecha de expiración .

En el caso de prórroga los efectos económicos serán in-
crementados en el índice de subida del coste de la vida
elaborado por el I.N.E. más dos puntos .

Si durante la vigencia del mismo se dictasen dis-
posiciones oficiales que afectasen a su contenido, la co-
misión de vi0lancia acomodará el pacto a las nuevas nor-
mas laborales .

Artículo 3 .° .-Derechos adquiridos : Se respetarán
las condiciones superiores pactadas a título personal
que tenga establecidas la empresa al entrar en vigor el
presente convenio .

Artículo 4.°-Retribuciones salariales : Los salarios
para el presente año 1985 son los que figuran en el
anexo número 1 de estepacto, y han sido obtenidos in-
crementando en un 7,5% los anteriores del año 1984 .

El incremento salarial del 7,5% sobre el concepto
retributivo que aparece en nómina con la denominación
IRTPH 78 correspondiente al año 1985 será distribuido
linealmente entre los productores de la plantilla del
centro y sumado al propio concepto de aquellos que lo
disfruten .

Se establece como cláusula de revisión salarial la
que aparece como oficial en el Acuerdo Marco Intercon-
federal vigente para el bienio 1985 -1986, que aparece
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
10 de octubre del pasado 1984 .

Artículo 5 .°-Premio de antigüedad : Sólo afectará a
los trabajadores fijos de plantilla y formará parte inte-
grante del salario, abonándose con el mismo .

Su cuantía se determinará en dos bienios equivalentes
cada uno al 5% de los salarios establecidos, v_ sucesi-
vos quinquenios asimismo equivalentes cada uno al
7% sobre el citado salario . No obstante su importe má-
ximo queda limitado al 50% del salario base .

La antigüedad se abonará a su vencimiento de acuer-
do con el salario base que en ese momento corresponda
al trabajador y surtirá efectos para todos los deven-
gos que se perciban durante el año y a partir de ese
momento.

Al cumplir los 25 años de antigüedad en la empresa
se abonará a cada trabajador la cantidad de 29 .079 pe-
setas en concepto de premio por vinculación a la misma .

Artíctilo 6.°-Prima de producción sobre ventas : Se
regulará tal como dispone el anexo número 2 de este
convenio .

Artfculo 7 .° .-Pagas extraordinarias : Se mantienen
las pagas extraordinarias reglamentarias, que se harán
efectivas los días 15 de julio y diciembre .

La gratificación del mes de octubre por un importe
de 18.679 pesetas, se hará efectiva con la liquidación
mensual del citado mes .

Articulo 8.°-Participación en beneficios : Los tra-
bajadores afectados por este convenio tendrán derecho
a una participación en beneficios, consistente en una
paga que se abonará con la de febrero, sin renuncia
por parte de la empresa al plazo que le faculta la ley,
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y que podría ntilizar en el caso de circunstancias ex-
traordinarias .

Esta paga de beneficios supondrá a cada productor
un 6% de] importe de catorce monsualidades de sala-
rio base más la antigüedad correspondiente .

Articulo 9 .°-Horas extraordinarias : La rea]ización
de horas extraordinarias se regulará de acuerdo con la
ieg slación vigen±e, y su valor queda establ_ec i_do en la
tabla que figura en el anexo número 3 del presente
convenio. -

Existen tres tipos de horas extraqrdinariás . que son
las siguientes :

1 .-Las realizadas en día ]aborable .

It .-Las realizadas en dias festivos, domingos _v
nocturnas ,

111 .-Las realizadas como prolongación de jornada
para la reparación de averías que dificulten o impidan
la marcha normal de la fábrica .

Cuando por necesidades del trabajo se prolongue la
jornada hasta lasQ hqras,el día siguiente se dará como
trabajado a todos los efectos ,

Artículo 16.°-Vacaciones anuales retribüidas : Iil
personal afectado por este conveñio tendrá derecho al
disfrnte de unas vacaciones anuales retribuidas de trein-
ta días naturales de duracicín debiendo iniciarse siempre
en día laborable. ^ . , f

El salario o retribuciones a percibir durante el pe-
ríodo de vacst-3onbs,'séeál'etdará bemo siél trabajador
estuviera realmente trabajando .

El personal,qué`por'ctial'qtier, circunstanciáeese en
transcurso del áñó, teq~Fá dérerlho a la parte proporcio-,
nal de la vacaeión ;áriaal ; éa[culándose ésta por do
eeavas partes, compútánd4se cada fracción coino mes
completo .

La empresa para' haeéi más 'fluido y más justo el
disfrute de las vaGaeioñes del persqnal afectado por es-
te convcnio, confecéioriárá grupós de cinco trabajadores
por puesto de trabája•'En ningím momento, con excep-
cón de talleres mecánico y eléctrico, oficinas y técni-
cos, podrán coincidi'r en : el MismIO período de tiempo
más de doce produetores ¡en vacaciones . Para el me-
canismo de elección de fecha, régirá el sistema estable-
cido en el convenio de 1979, que dice : « . .-Dnrante cl
año 1979 elegirá en primer lugar el trabajador más
antiguo del grupo la fecha, de disfrute de ]as vacaciones .
En el año 1980 el que le sigue en antigüedad y así su-
cesivamente hasta completar el ciclo a] eabo de cinco
años en que se empezará de nuevo ., .i>. , .

Las vacaciones se •tomarán déntro del plazo com-
prendido cntr0 elprimerode mayo y~el 30 de sept,iem-
bre. Con independencia de lo anterior y a petición del
trabajador, las va.cacáones !se podrán disfrular en cual-
quier otro mes

. Los trabajadores quó disfruten las varrriones duran-
Le los rneses de enero, febrero, marzo, abril, mavo, ju-
nio, octubre, noviembre y diciembre, tendrán derech-
a una bolsa de vacaciones de .11 .632 pesetas . '

Las vacaciones deberán siempre ser disfrutadas, sin
que se autorice compensación en metálico en el caso
de que la empresa o el trabajador pretéridan que se
trabaien . -

El pago de los salarios, corresaaondiente a los días
de vacaciones, se hará efectivo si as( lo desea el traba-

jador, el día laborable inmediato anterior al disFruie
de las mismas . Asimismo se le abonará al trabajador
todos los salarios y complementos de pago periódico
que tenban su abono en las fechas comprendidas en las
vac~Ic?ones .

Art-'cuio 11 .°-i+'restn.s : De conformidad con el ca-
¡endario iaboral., todas las fiestas señaladas en el mismo
~e~ác ab--no-zbles sinposierior recuperación .

El pcrsonal que por necesidades del servicio tenga
que trabajar en los días festivos establecidos en el cita-
do calendario laboral (domingos, descansos y días fes-
tivos), podsá optar por una de las soluciones siguientes :

- Cobrar dichos días como extraordinarios con el
incremento de festivos .

- Acumular estos días a las vacaciones anuales .

- Descansar otro día de forma que no interfiera
en el turno, -

La opción deberá ser expresada en el correspon-
diente narte de trabajo de la fiesta que setrale .

Los tm-nosdetarde y noche de los días correspon-
diartes al $4 y 31 de diciembre, tendrán un plus de
2.908 pesetas por trabajador . ' ---

Artículo 12P-TrasÍados : La eunpresa podrá tras-
ladar a su personal a otro centro de trabajd distinto de
aquel en queDresta sus servieios, observándose las pres-
cripciones qúe a tal efecto establece la legislación la-
boral vigente y póN!el tiempo y en las coñdicionesqu e
en ]a misma so establece.

Artículo 1'3,a=L"(>ndicioines de los traslados v des-
i~iazamientos :

' 9) Sea cual sea la duración del desplazamiento ,
el trabajador percibirá dieta completa si hubiera de
pernociar fuera cje su domiciho, y media dieta cuando
pueda rev,'resar . 'a su liogar después de la jornada de
trabajo S déseañsar un mínimo de 10 horas consecutivas
entre dos jornadas de trabajo . Este tiempo de descanso
será independiente del, tiempo empleado en ir y volver
al punto de trabajo .

Si el' teabaiádor' ~ 'no `pud,iera volver a su casa' antes
de las 21 horas, debidó"a<1a dislancia a recorrer o por
necesidades del t?abájo,"rse"eñtéfiderá que pernocta
fuera de su casa, percibiendo entonces dieta completa .

E) El tiempo empleado por el trabajador en los-
despiazamien~ós p'or orden de la ernpresa . será consi-
3crado a todqs los efectos como realmente trabajado .

C) Si el d4a de salida pernoctara fuera de su do-
micilio . devengará diéta completa .

D) Los desplazamientos que reahée el trabajador
(on carácter ~-o]untario, mecliantc petición escrita, no
darán derecho al recibo de dietas ni de gaslos dc viaj .~ .

E) Las dietas se percibirán siempre, con indepe?-
dem• ;a de la retribución del trabajador y en las mismás
fechas que éstas, pero en los desplazamientos de más
de una semana, aquél podrá solicitar anticipos a justi-
ficar, sobre las mencionadas dietas .

P) Los desprazarnientos de más de tres meses sin
que el trabajador pueda pernoctar en su domicilio, ten-
d_rán carácter de£nitivo _v la empresa abonará, además
de los gastos de traslado del trabajador, el de los fami-
liares qua habiten con él, y que tengan reconocido el
derccl,o de la Seguridad Social . El número de dietas a
ne cibir por cada persona de la familia será como mí-
nirna de cinco de igual cantidad que la del trabajador,
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además del importe de los billetes de los medios de lo-
comoción utilizados, y el traslado de los muebles y en-
seres si no se hace en vehículos de la empresa apropiados
a tal efecto .

G) En los traslados de carácter definitivo, además
de lo dicho respecto a las dietas y gastos de viaje, la
empresa facilitará al trabajador vivienda adecuada de
igual nivel a la ocupada en su anterior residencia, la
diferencia de alquiler si la hubiere, será sufragada por la
empresa

. H) La media dieta consistirá en el abono al traba-
jador de la mitad de la cantidad señalada como dieta
completa,en el artíciilo 15 .

1) Cuando al trabajador le corresponda percibi r
dietas completas; podrá elegir entre el cobro de las
dietas o el disfrute con cargo a la empresa de- aloja-
miento y manutención en establecimiento de hostelería
de la categoría adecuada, de acuerdo con la dirección
del centro .

J) En los traslados superiores a seis semanas e+n-
feriores a tres meses, y en los que el trabajador no pue-
da pernoctar diariamente en su domicilio, éste tendrá
derecho a disfrutar dos días de descanso cada tres se-
:ianas en su domicilio de origen, junto con sus fami-
liares y además dispondrá de los días necesarios para
el viaje de ida y vuelta .

K) En el caso de viajes al extranjero se pactarán
condiciones específicas .

Artículo 14 .°-Desplazamientos a Cantera de Caliza :
El desplazamiento del personal de fábrica a Cantera
de Caliza y viceversa, y siempre y cuando la comida
del mediodía se realice en el lugar del desplazamiento
o se retrase fuera del horario habitual, dará derecho a
la percepción de un plus de 2.065 pesetas día en virtud
del aiunento de productividad que significa la elimina-
ción de dos recorridos para realizar la comida en el lu-
gar habitual . Se abonarán las horas realmente trabajadas
incluidos los tiempos de desplazamiento .

Artículo 15.°-Importe de las dietas :

a) Personal de los niveles II y III, 5.162 pesetas .
b) Personal de los niveles IV y V, 4 .303 pesetas .

c) Personal de los niveles VI y siguientes, pese-
tas 3 .873.

Las dietas señaladas se abonarán con-independen-
cia de los gastos de traslado de muebles y enseres y del
importe de los billetes de viaje, en los casos y con las
condiciones establecidas en el artículo 13.° .

Artículo 16 °-Ropa de trabajo : La empresa seguirá
entregando a todo el personal afectado por este con-
venio, la ropa de trabajo adecuada a su actividad, que
consiste en tres prendas de trabajo de buena calidad,
que se entregarán en la primera semana de mayo, sep-
tiembre y diciembre . Los cargadores de ensacadora y
engrasadores reciben cuatro monos al año que se en-
tregan trimestralmente. -

Durante los meses de invierno para el personal de
cantera y ensacadora la ropa será de abrigo .

Artículo 17.°-Jubil-aciones e incapacidades : - Para
los productores que hagan uso de su derecho a la ju-
bilación voluntaria, sin contraprestación de la empresa,
se establecen urios premios de acuerdo con el siguiente
baremo :

a) Los productores que obtengan su jubilación vo-
luntaria de los organismos oficiales a los 60 años de
edad, recibirán de la empresa él importe de doce men-

suahdades. Los que la oútengan a les 61 años de edad,
diez mensualidades . Los que la obtengan a los 62 años
de edad, ocho mensualidades, lcs que la obtengan des-
de los 63 a los 64 años de edad, seis mensualida-
des. Entendiéndose estas mensualidades como si el
trabajador estuviera realmente trabajando .

b) Los trabajadores que, al jubilarse a los 65 años
lleven como mínimo un año al servicio de la empresa,
se les abonará por la misma, en concepto de premio,
el importe de tres mensualidades, calculándose en base
a lo percibido por todos los conceptos incluso el de
las horas' extraordinarias durante los últimos doce me-
ses.

c) Los trabajadores que obtengan de los organis-
mos oficiales pertinentes, la incapacidad 'total permá-
nente, derivada de enfermedad común, enfermedad pro-
fesional o accidente de trabajo, o secuelas de los ni
mos, al ser baja definitiva en el centro de trabajo, la
empresa abonará, por una sola vez, el importe de do"
mensualidades de salario, calculándose éstos en base a .
lo percibido en los ídtimos seis meses anteriores a la
baja, como salario mensual, incluido horas extraordi-
narias .

Artículo 18.°-Fondo asistencial : La cuantía del fon-
do asistencial será de 896 .606 pesetas anuales, sobre la
base de un índice de absentismo laboral del 1,5% . Re-
ducible en la proporción en que aumente el porcentaje
de absentismo.

Será distribuido por el comité de empresa, teniendo
en cuenta, en sentido orientativo, los porcentajes de los
meses anteriores haciéndose la regulación definitiva al
final del año .

Se reafirma que el destino de este fondo debe dis-
tribuirse por el comité de empresa bien con fines asis-
tenciales ; bien, entre el personal afecto por este con-
venio con el criterio que el comité estime oportuno,
pero con la recomendación de premiar más a aqueP.os
trabajadores con menor o nulo absentismo .

Se mantiene el seguro colectivo de 500 .000 pese-
tas para el caso de muerte natural o accidente no 1.a
boral ; de 1 .500.000 pesetas en el caso de muerte por
accidente ]aboral o de incapacidad permanente abso-
luta, derivada de accidente laboral .

Este seguro ampara al personal fijo de plantilla .

Artículo 19 .°-Pluses de altura, tóxicos, penosos, pe-
ligrosos y nocturnos : A los trabajadores que tengán
que realizar trabajos de la naturaleza de los enunciados,
se les abonará una bonificación o plus del 25% del
sueldo base .

Los citados pluses se percibirán únicamente duran-
te el tiempo que el trabajador realice actividades ex-
cepcionales que den derecho a este percibo, siempre
que este tiempo sea inferior a cuatro horas . Si el tiem-
po dedicado a esta actividad es mayor, se pe .rcibirán
por toda la jornada laboral. Las fracciones de hora se
computarán como horas enteras .

Tendrán la consideración de trabajos de altura, tó-
xicos, penosos y peligrosos, los siguientes :

La limpieza de atargeas, alcantarillas y colectores de
aguas residuales .

Los trabajos excepcionales que se efectúen en fango
y agua .

En andamios de más de 8 metros de altura .

En limpieza interior de los tanques de fuel-oil, r—.
paración de tanques y tuberías de fuel-oil .
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Los realizados en el interior de tolvas .
El transporte y manejo de explosivos .
El trabajo en el interior de los molinos de crudo y

cemento .

El trabajo en el interior del horno, tanto en el deses-
combrado como el de colocación de ladrillo refractario .

El trabajo en el interior de la enfriadora .

El trabajo en el interior de los ciclones .
El desatrancar silos de crudo y cemento .
La limpieza de los filtros de mangas .
La limpieza de los conductos de entrada de horno .
La limpieza de la torreta de la enfriadora .
La rotura de bolas en la enfriadora .
La limpieza de la chimenea auxiliar .
El manejo de ácidos y reactivos por el personal que

habitualmente no los maneje. -

El manejo del caterpillar en pórticos .

El trabajo realizado en pórticos, trabajos realizados
en instalaciones de carbón y trabajos realizados en ca-
dena de arrastre, cadena de cangilones y galería de
clinker .

Se considera con derecho a plus de nocturnidad a
todos los trabajos de cualquier índole realizados entre
las 22 horas y las 6 horas, incluidos los realizados por
el personal a turno rotativo .

Artículo 20 .°-Transporte a centro de trabajo : Se
mantienen los servicios de transporte establecidos .

Artículo 21 .°-Fondo de préstamos : De acuerdo con
el artículo 138 de la Ordenanza Laboral de la Cons-
trucción, la empresa tiene formado un fondo de prés-
tamos a favor de los trabajadores afectados por este
convenio que se rige por las siguientes normas :

1.-La cuantía del fondo será como mínimo el im-
porte del cincuenta por ciento de la nómina de una
mensualidad .

2.-Los trabajadores que atravesaren perentorias ne-
cesidades comprobadaspor el comité de empresa po-
drán solicitar con cargo a este fondo cantidades equiva-
lentes al importe de seis mensualidades de salario real
como máximo .

3 .-Las cantidades anticipadas no devengarán inte-
reses de ninguna clase y habrá de reintegrarse en doce
o veinticuatro mensualidades, según la cuantía y los
casos .

4.-Si el trabajador cesara en sus relaciones con la
empresa por despido injusto reconocido por la Juris-
dicción Laboral, como consecuencia de expediente de
crisis o por incapacidad laboral total, permanente o ab-
soluta por causa de accidente de trabajo o enfermedad
común, se cancelarán automáticamente las cantidades
que tuvieran pendientes de reintegro del préstamo con-
cedido .

5 .-La émpresa regularizará el capital de esta cuen-
ta una vez al año .

6.-El cese voluntario y unilateral del trabajador
en la empresa determinará que sean descontadas las
cantidades a su cargo de la liquidación de vacaciones,
pagas, salarios devengados, ete .

7 .-La empresa resolverá la concesión o denegaciór,
del préstamo solicitado, teniendo en cuenta el informe
del comité de empresa .

Artículo 22 .°-Préstamos para la adquisición de vi-
viendas : De acuerdo con el artículo 141 de la Orde-
nanza Laboral de la Construcción, los trabajadores po-

drán solicitar de la empresa préstamos reintegrables
para la adquisición de vivienda, cuando por causa de
necesidad, debidamente justificada, lo precisen .

Los préstamos de este carácter devengarán como
máximo el interés legal .

Artículo 23 .°-Horario de trabajo : La jornada labo-
ral es de 40 horas reales de trabajo para todo el per-
sonal. -

Todo el personal que trabaje en jornada dividida,
durante los meses de julio y agosto, podrá realizar jorna-
da continuada sin alterar el cómputo semanal de las 40
horas de trabajo, compitiendo a la dirección del centro
de trabajo la organización del trabajo .

Los horarios será solicitada su aprobación del orga-
nismo laboral competente .

El personal que trabaja en régimen de jornada con-
tinuada de ocho horas, tendrá como compensación por
la media hora que la Ordenanza Laboral establece de
descanso en este tipo de trabajo un plus equivalente a
198 pesetas, sin que la percepción de este plus signi-
fique la renuncia a utilizar el tiempo necesario para to-
mar el bocadillo en el momento que las condiciones de
trabajo lo permitan .

Se entienden incluidos en este apartado el personal
que trabaja en turno rotativo, los capataces de Ensaca-
dora y el personal de báscula de caliza .

Artículo 24 .°-Licencias: Todos los trabajadores afec-
tados por este Convenio tendrán derecho a licencias en
la forma y condiciones que establezca la legislación vi-
gente .

Artículo 25 ."-Pago del salario : El salario se abona-
rá por períodos vencidos y mensualmente, aunque el
trabajador tendrá derecho a percibir quincenalmente
anticipos por un valor del 100% de las cantidades de-

-vengadas .

La liquidación de los salarios se efectuará el último
día de cada mes y se abonará como máximo el día 2
del mes siguiente . Si el día 1 ó 2 fuera festivo se pagará
el día 3 .

El cobro será siempre en los locales de la empresa
en la forma en que determinan las leves vigentes .

Artículo 26 .°-Plantillas: La empresa y los traba-
jadores de la misma, declaran expresamente su deseo
de colaborar en la solución del paro por el que atra-
viesa España. Para ello, haciendo uso de la legislación
vigente y previo acuerdo etnre la dirección del centro
v el comité de empresa, las bajas que se produzcan por
enfermedad, accidente o vacaciones, serán cubiertas por
personal contratado al efecto, teniendo preferencia en
igualdad de condiciones de capacidad, los hijos de los
productores de este centro, a juicio de la dirección .

Artículo 27 .°-Seguridad e higiene en el trabajo : Al
objeto de proteger la vida y la seguridad personal rl^
los trabajadores, se declara por las partes, de importan-
cia primordial el puntual cumplimiento de las disposi-
ciones generales y particulares de esta industria en ma-
teria de seguridad e higiene en el trabajo, especialmente
en materias como, escaleras de mano, obligaciones de
los trabajadores, protección personal, etc .

Para mejor protección de los trabajadores se esta-
blece como equipo básico de protección el siguiente :

Mono, casco, guantes, botas de seguridad, -chaqueta s
de agua y gafas contra el polvo .
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Los equipos específicos para trabajos especiales serán
los que regula el Reglamento de Seguridad e Higiene
en e] Trabajo .

Los locales de trabajo, talleres, cuadros de control,
oficinas, laboratorios, etc ., cumplirán estrictamente lo
dispuesto en cuanto a alumbrado, temperatura, nivel de
ruidos y ambiente. -

El comité de seguridad e higiene séguirá constando,
en cuanto al número de vocales que elige el comité de
empresa, de cinco miembros .

Los miembros del comité de seguridad e higiene dis-
pondrán de una hora semanal dentro de la jornada de
trabajo y sin pérdida de retribución para el desempeño
de sus funciones. -

Cada tres meses como mínimo deberá efectuarse la
comprobación y revisión de los puestos de trabajo, así
como las condiciones de los mismos, locales y maquina-
cidentes y anomalías que puedan perjudicar el ritmo
ria de una forma efectiva, en evitación de posibles ac-
normal de trabajo .

El comité de seguridad e higiene determinará la pe-
ligrosidad si la hubiera del puesto de trabajo, y prohi-
birá la realización de trabajos mientras las deficiencias
no sean subsanadas . Vigilará la limpieza de los locales
de trabajo. -

Todos los trabajadores tienen a su disposición los
elementos de seguridad, equipos básicos de protección
y los específicos de trabajos especiales que regula el
Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo . 1ca
cuales, necesa riamente deberán ser correctamente uti-
lizados en los trabajos correspondientes, y su no utiliza-
ción o uso inadecuado será de la exclusiva responsabi-
lidad del trabajador obligado a ello .

Todos y cada uno de los trabajadores de este cen-
tro, sin dis tinción de categoría, contraen la ob ligación y
adquieren el personal derecho de mostrar su negativa
a realizar cualquier trabajo o función que, a su juicio,
no reúna las condiciones de segu ridad e higiene nece-
sarias, poniéndolo inmediatamente en conocimiento del
comité y de la dirección del centto, para su urgente sub-
sanación .

El servicio de botiquín contará con un A . T. S., du-
rante la jornada normal de trabajo (de 8 a 13 y de 15
a 18 horas), debiendo dotar la empresa a dicho-boti-
quín de los elementos necesarios a juicio del personal
facultativo para lograr una mayor efectividad en el cum-
plimiento de su cometido .

Anualmente a todo el persona] afectado por este
Convenio se le hará un «chequeo» suficiente para de-
terminar su estado de salud .

Artículo 28.°-Derechos colectivos de los trabajado-
res : Se organizaráñ grupos de empresa que facilitará al
personal la práctica de los deportes, excursiones, vaca-
ciones, bibliotecas, etc ., consiguiendo con ello el acceso
al disfrute de todos los bienes de la cultura, la alegría,
la salud y el deporte como medios necesarios para su
expansión espiritual y material en las horas libres del
trabajo .

La empresa facilitará a los trabajadores de ]a misma
el cemento necesário para la realización de obras en
sus propiedades ; al precio de polvo de cemento en fá-
brica más coste de sacos e impuestos que se deriven,
bonificándose el resto de los conceptos legalmente au-
torizados .

Los conductores que fuesen sancionados por Jefatura
de Tráfico tendrán que abonar las multas correspondien-
tes siempre que éstas sean derivadas de infracciones
imputables a ellos . Las multas que sean imputables al
vehículo y no obedezcan a negligencia del conductor
serán abonadas por la empresa .

En todo caso la retirada de] carnet de conducir no
producirá efectos de pérdida de categoría o anulación
del contrato de trabajo. En estos casos la empresa ocu-
pará al conductor sancionado en un puesto de trabajo
acorde con sus conocimientos, duranteel tiempo que
dure la sanción .

La dirección del centro, junto con el comité de em-
presa estudiará los sistemas para mejorar las instalacio-
nes sociales existentes .

Los trabajadores inscritos en cursos organizados en
centros oficiales o reconocidos por el Ministerio de Cul-
tura para la obtención de un título académico a tenor
de la Ley General de Educación, así como los oue
concurran a oposiciones para ingresar en cuerpos de
funcionarios píiblicos, tienen derecho en ]os términos
que se establezcan :

A los permisos necesarios, por el tiempo máximo de
diez días al año, para concurrir a exámenes finales v
demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación, sin
alteración ni disminución alguna de sus derechos labo-
rales; a tales efectos, también podrán pedir la división
de las vacaciones anuales en perSodos distintos de los
previstos en el artículo veintisiete de la Ley de Relacio-
nes Laborales, siempre que sea compatible con la orga-
nización razonable del trabajo en la empresa .

A prestar sus servicios, en el caso de que asistan a
los cursos que se señalan anteriormente y en la empresa
haya varios turnos de trabajo, en aquél que mejor faci-
lite el cumplimiento de sus obligaciones escolares .

Con el fin de actualizar o perfeccionar sus cono-
cimientos profesionales, el trabajador tendrá derecho,
una vez cada cuatro años, a la asistencia a un curso de
formación profesional específico, en los centros oficiales,
sindicales o en los registrados en el Ministerio de Tra-
bajo, disfrutando, al efecto, de los beneficios siguientes :

A una reducción de la jornada ordinaria de trabajo
en un número de horas igual a la mitad de las que
dedique a la asistencia a dichas clases, sin que tal re-
ducción a cargo de la empresa pueda ser superior a dos
horas diarias y a doscientas setenta horas por todo el
curso .

Cuando el curso pueda realizarse en régimen de
plena dedicación y esta medida resulte más conveniente
para la organización del trabajo, la empresa podrá con-
certar con el trabajador la concesión de un permisn de
formación o perfeccionamiento profesional con reserva
del puesto de trabajo .

Si tales cursos hubiesen sido organizados por la pro-
pia empresa, la asistencia del trabajador será obligato-
ria cuando se impartan en horas de trabajo .

La realización de los cursos también será obligatoria
para la empresa y los trabajadores cuando se haya acor-
dado así por la autoridad laboral, como consecuencia
de un expediente de regulación de empleo que afecte a
los mismos, determinando un cambio de puesto de tra-
bajo distinto, cuyo desempeño haga necesaria la reali-
zación de dicho curso .

Las reducciones de jornada, así como los permisos
o licencias de formación, previstos en los párrafos an-
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teriores, no producirán disminución alguna de los de-
rechos del trabajador ni de las retribuciones que por
cualquier concepto viniesen percibiendo .

En todo caso, la empresa podrá exigir los justifican-
tes oportunos del disfrute efectivo por el trabajador de
los derechos a que se refiere este artículo, así como tam-
bién podrá establecerse un calendario que facilite la
realización de los cursos previstos en los párrafos ante-
riores sin perjuicio de la organización razonable del
trabajo .

Artículo 29 .°-Vinculación a la totalidad : Las con-
diciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible,
y a efectos de su aplicación práctica serán considerados
glohalmente .

Las condiciones que se fijan en el presente Convenio
se considerarán mínimas y en consecúencia cualquier
pacto en contrario entre trabajadores afectados y em-
presa no prevalecerá sobre lo aquí establecido .

Artículo 30.°-Comisión paritaria de vigilancia e in-
terpretación: Se crea la comisión paritaria de vigilancia
e interpretación como órgano de interpretación, arbitra-
je, conciliación y vigilancia de su cumplimiento .

La comisión paritaria estará integrada por tres com-
ponentes del comité de empresa en representación de los
trabajadores, e igual número de representantes por par-
te de la empresa .

Serán presidente y secretario los que en el momento
oportuno elijan de común acuerdo ambas partes, entre
personas adecuadas, los cuales ejercerán las funciones
que correspondan a dicho cometido, con voz pero sin
voto .

Artículo 31.°-Prelación de normas: Las normas con-
tenidas en el presente Convenio, regularán las relacio-
nes entre la empresa y su personal, con carácter priori-
tario a otras disposiciones de carácter general, incluso
aquellas materias en que las estipulaciones son distintas
a las previstas por la Ordenanza Laboral o en disposi-
ciones de ámbito general .

Cuando existan discrepancias entre las normas de
este Convenio y las disposiciones anteriormente citadas
p_revalecerán las más favorables para el trabajador .

Artículo 32.°----Garantías para el ejercicio de la re-
presentación : En cuanto al ejercicio de la representa-
ción sindical se estará a lo preceptuado en la Ley
8/1980, de 10 de marzo y demás legislación laboral vi-
gente al efecto .

Artículo 33.°-De la asamblea de trabajadores : Los
trabajadores de la empresa tienen derecho a reunirse en
asamblea, que es el máximo órgano de decisión de los
trabajadores .

La asamblea podrá ser convocada, por el comité de
empresa, o por un número de trabajadores no inferior
al 20% de la plantilla . La asamblea será presidida en
todo caso por el comité de empresa, que será respon-
sable del normal desarrollo de la misma .

El comité de empresa comunicará a la dirección del
centro la convocatoria con cuarenta y ocho horas de
antelación como mínimo .

El lugar de reunión será el centro de trabajo y en
local debidamente habilitado . Podrá realizarse dentro
o fuera de la jornada de trabajo. En el primer caso los
trabajadores dispondrán de seis horas al año remunera-
das. Reservándose en dicho caso la dirección del centro
la facultad de decidir qué puestos de trabajo no nueden
ser abandonados durante la celebración de la asamblea .

Artí.culo 34.°---Suplentes de turno rotativo : Los tra-
bajadores que hasta 1982 sólo venían cobrando el plus

de turno rotativo mientras lo efectuaban, percibirán du-
rante los meses en que se encuentren en situación de
disponibles un plus mensual equivalente a la media de
lo percibido durante los meses en que efectivamente es-
tuvieron a turno . Bien entendido que, si desearan dejar
de estar disponibles para estas suplencias perderían el
disfrute de dicho plus .

Artículo 35.°-Prima de producción : Se crea una
prima de ventas consistente en 25 .000 pesetas por obre-
ro fijo de plantilla que se devengará en el supuesto de
alcanzar el conjunto de ventas de la compañía durante
1985 unas ventas de L800 .000 Tms. Si dichas ventas al-
canzaran los 2.050.000 Tms., la prima se elevará a 30 .000
pesetas .

ANEXO NUMERO 1

SUELDO BASE AÑO 1985
Pesetas

Perito químico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112 .38 1
Encargado fábrica . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . . . . 101 .60 3
Encargado taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101 .603

Maestro industrial conservación . . . . . . . . . . . . 101 .603
Perito industrial oficina técnica . . . . . . : . . . . . 101 .603
Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .- . . . . . . . . . . . 94 .009
Facultativo minas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 .806
Oficial 1 .' administración • . . . . . . . . . . . . • . . . . 81 .547
Operador ordenador - programador . . . . . . . . . 81 .547
Jefe almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 .547
Maestro industrias electricista y guardia . . . 78.142
Encargado instrumentación . . . . . . . . . . . . . . . 78 .142
Delineante de 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 .779
Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69.879
Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 .865
Analista 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 .734
Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 .862
Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.40 8
Practicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 .68 7

Homero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .14 7
Oficial 1 .' oficios auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . 2 .14 5
Molinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .06 6
Oficial 2.4 oficios auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . 2 .05 8
Ensayador de turno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .044
Capataz ensacadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .044
Conductor tractor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .039
Auxiliar molino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .03 9
Vigilante maquinaria horno . . . . . . . . . . . . . . . 2 .03 3
Oficial 3 .' oficios auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . 2 .03 0
Peón especialista laboratorio . . . . . . . . . . . . 2 .02 9
Auxiliar laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 019
Vigilante maquinaria Cantera Caliza . . . . . . . . . 2 .01 6
Artillero-perforista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .01 3
Artillero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .01 3
Conductor pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .01 $
Engrasador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .01 1

Auxiliar almacén . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 2 .01 1
Basculero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .01 1
Especialista 2 .' almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .011
Ensacador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .010
Peón especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .00 8
Peón ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .998
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ANEXO NUMERO 2

VALOR DEL PUNTO EN 1985 PARA LA
DETERMINACTON Dli, GRATIFICACION

MENSUAL SEGUN VENTAS-PRODUCCIO N

Tm. Pesetas

Salidas hr,sta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.000 108,13 3
Salidas sup eriores a . . . . . . . . . . . . 48.000 109 .29 5

» » . . . . . . . . . . . . 49.000 110,941
» » . . . . . . . . . . . . 50.000 113,748
» » . . . . . . . . . . . . 51.000 116,560
» » . . . . . . . . . . . . 52000 119,36 8
» » . . . . . . . . . . . . 53.000 122 .178
» e . . . . . . . . . . . . 54.000 124,984
» » . . . . . . . . . . . . 35.000 127794
» » 56.000 130,603

-» » . . . . . . . . . . . . 57.000 133,41 4
» » . . . . . . . . . . . . 58.000 136 .38 0
» » . . . . . . . . . . . . 59.000 139,030
>1 » . . . . . . . . . . . . 60.000 141,837
» » . . . . . . . . . . . . 61 .000 144,65 0
» » . . . . . . . . . . . . 62.000 147,45 6
» » . . . . . . . . . . . . 63.000 150,38 3
» » . . . . . . . 64.000 153,077

» . . . . . . . . . . . . 65,000 155 887
» » . . . . . . . . . . . . 66 .000 158 697
» » . . . . . . . . . . . . 67 .000 161,507
» » . . . . . . . . . . . . 68 .000 164,317
» » . . . . . . . . . . . . 69 .000 167.127
» » . . . . . . . . . . . . 70.000 169,938
» » . . . . . . . . . . . . 71 .000 172,748
» » . . . . . . . . . . . . 72,000 175,560
» » 73.000 178 .370

ANEXO NUMERO 2 a

190 PUNTOS

Conductor
Vigilante maquinaria horn o
Oficial 2.' oficios auxiliares
Especialista 2 .° almacén
Delineante de 2 . '
Conductor de pala

180 PUNTO S
Artillero - perforisla
Artillero
Vig, maquinaria C . Caliza
Oficial 3 .' almacén
Oficial 3 .' taller mecánico y eléctrico
Oficia l 3.' ensacador a
Controlador

170 PUNTOS

F.nsacador
Peón especia1ista laboratori o
Peón especialista. taller eléctrico
Engrasado r
Auxiliar almacén

160 PUNTO S
Peón especializado almacén
Peón especializado ensacadora
Auxiliar laboratorio
Portero
Basculero

137 PUNTO S

1\Iédico

9-! PUNTOS

Practicant e

30 PUNTOS

Limpiador a

PUNTUACION GRATIFICACION

VENTAS - PRODUCCION

275 PUNTOS
Facultativo de minas
Perito industrial oficina técnica
Maestro industrial conservación
Ericargado de fábrica
Encargado de taller

225 PUNTOS

Perito químic o
Maestro industrial electricista
Encargado instrumentación
Analista de 1 . °

220 PUNTOS

Hornero
Molinero
Capataz de ensacador a
Conductor tractor
Oficial 1 .° albañil
Ensayador de turno

200 PUNTOS

Oficial 1 .° administrativo
Programador ordenador
Operador ordenador
Oficial 1 .a oficios auxiliares
Jefe de almacén
Auxiliar molinero

ANEXO NUh1ERO 3

VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS AÑO 1985
SIN ANTIGüEDA D

Categoría N.° I N.° II N.° II I

Peón ardinario . . . . . . . . . . . . 772 845 1 .124
Programador-operador orde-

nador . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .112 1 .216 1.52 0

VALOR HORAS EkTRAORDINARIAS AÑO 1985
ANTIGUEDAD 5%

Categoría N.° 1 N.° II N.° III

Operador ordenador, progra-
mador ordenador . . . . . . 1.123 1.229 1.536

VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS AÑO 198 5
ANTIGÜEDAD 10 %

Categoría N.° 1 N.° II N.° III

Peón ordinario . . . . . . . . . . . .

Ensacador, peón especialist a
laboratorio . . . . . . . . . . . . . . .

Conductor pala C . Marga . . .

Vigilante Maqui . Sec. móvil ,
vigilante Maqu. horno . . .

Delineante de 1 .a . . . . . . . . . . . .

Auxiliar molino . . . . . . . . . . . .

922 1.008 1.262

930 1 .015 1.266

940 1 .028 1 .287

948 1 .034 1.294
1.110 1 .215 1 .517
973 1.064 1 .329
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VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS AÑO 1985 VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS AÑO 1985

ANTIGLJEDAD 17% ANTIGÜEDAD 31% -

Cate,goría N.° IN.°II N.°III Categoría N.° 1 N.°II N.°I77

Ausiliar laboraiorio . . . . . . . . .

Fnsacador• emorasador . nFi-
c=al 3.~, T . mecánico y
el-etricista . . . . . . . . .

Vigilante Maqnt. C. Ca1:za,
artillero, perforista - arti-
Pero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar molinero . . . . . . . . . . . .

Peón esnec. laboralorio . . . . . .

Conductor pala . . . . . . . . . . . .

Molinero . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ensayador . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Hornero, oficial 1 . 4 taller
Mec. y Elec . . . . . . . . . . . . .

Del nccnte de 1 .° . . . . . . . . . . . .

Encargado instrumentación ,
macstro Ind , taller elec-

trico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vigilante maquinaria horno ,
especialista 2 .° . . . . . . . . . . . .

Cnnc*mictor tractor . . . . . . . . . . . .

969 1.060 1 :324

963 1 .052 1 316

974 1 .065 1 .330
1 .006 1 .101 1 .373

975 1 .066 1 .333
993 1 .087 1 .359

1.032 1 .130 1.410

1 .044 1 .141 1 .427

1 .063 1 .161 1 .452
1 110 1215 1.517

1 .217 1 . 335 1 .66 8

979 1A70 1 .339

1 .032 1 .130 1 .410

VALOR HORAS EkTRAORDINARIAS AÑO 198 5

ANTIGÜEDAD 24 %

Cclegorla

Portero, p eón Esp . ensaca-
dora. Ans. laboratorio,
basculero . . . . . . . . . . . . . . .

Poón Esu . T. Elec. y alma-
cén, oficial 3 .e y oficial
3 .° almacén, engrasador,
nsaca3or. A,is, almacé n

Vi ;• . Maqnin . C . Caliza, arti-
llero, perforista artillero

Conductor, oficial 2 ." . . . . . .

Esnec . 2.a almacén, vigilan-
te Maq . horno . . . . . . . . .

Auxiliar mo lino . . . . . . . . . . . .

Conductor tractor, molinero

Ensayador, capataz . . . . . . . . .

Hornero, oficial 1 .° . . . . . .

Especialista 2 .' almacén
Analista 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Maestro industrial Elec . . . .

Jefe almacén, oficial l ' ad-
muustrac i on . . . . . . . . . . . .

Maostro Indus . conservación,
encargado taller mecáni-
co, en.cargado fabricación,
perito Indus . oficina téc-
nica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Facnltativo minas . . . . . .

' ncargado C . . . . . . . . . . . . . . . .

N.° 1 N.° 11 N.° II I

1.017 1 .112 1 .39 1

1 .021 1.118 1 .39 5

1 .022 1 .119 1.395

1 .0 32 1 .-127 1 .40 9

1 .040 1 .137 1 .42 2

1 .064 1 .164 1 .45 6

1 .075 1 .172 1 .465

1 .089 1 .193 -1 .493

1 .125 1.232 1.538

1.127 1.260 1.574

1 277 1.395 1 .711 5

1.302 1,421 1 .777

1.653 1.806 2.256

1 .582 1 .731 2.16 5

1.274 1 .394 1.740

\lac~ho induslcial conserva-
cón, onr,arg,ad(, fábrica 1 .769 1 .933 2 .414

C,ondactoa . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.097 1.200 1.500

Condnctor (ractor, molinero 1.138 1 .245 1.557

ANEXO NUMERO 4

PRIMA D1S PRODUCTIVúDAD - AÑO 1985

i". liSONAL EN TURN O

Categoría Pesetas/año

Moi iner . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.522
tluitliar i7oliner<. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.52 2

)-iornct'„ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.52 2

Alaes :ro industrial elcctricishi . . . . . . . . . 38.52 2

,',nsiliar laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.522

Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.52 2
".I'savad.a' de turno . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.52 2

Vigilante maquinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.52 2

Oficial 1 .' elechncista . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.52 2

Oficial 3 .a mecánico . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.52 2

Peón especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.522

ANEXO NUMERO 5

GIIATIFIC,iCIOP; DE TURNO - AÑO 198 5

MOh1?`IO'1

Antonio Cnrceles Parra . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Díaz Ruis : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(osé Maria Martlnez Mart4ncz . . . . . . . . . . . .
Pedro Olivcr Carmona . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santos Serrano Gcmez . . . . . . . . . . . . . . . . . .
fiartolomé Quiliosxro ^lrlero . . . . . . . . . .
Pedro Gris Ferra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Salvador Areas Guerrero . . . . . . . . . . . . . . .
fuan Chico Ros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

HORNO
Rodril?o Rubio Merlos . . . . . . .
An.onio Ruiz Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
;ttan Segnra Alcázar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aniozio GarcSa Martínez . . . . . . . . . . . . . . .
josé González García . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Duarle Arellano . . . . . . . . . . . . . . .
}cmi Rarnés Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
lueas Fernández Marlinez . . . . . . . . . . . . .
Pcái n M_arlínez Quiñonero . . . . . . . . . . . . . . .
Rogelio Picón Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ramos Clement e
_alvadcr Román Carrasco . . . . . . . . . . . . . . .

LARORATORI O
Pedro Carrasco Segura . . . . . . . . . . . . . . . . . .
;OSF ¿~e :c",grtn Esteban . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Pérez Millán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anlonio Martínez Pernías . . . . . . . . . . . . . . .
iosé Serrano Trcnza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
fosé Trenza Andreu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Daniel Sánchez (aén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ptas ./nie s

6.787
6 .787
6 .787
6.787
6.787
6.78 7
6 .583
6 .583
6.58 3

7 .051
7 .051
7 .051
7 .051
7 .051
6 .743
6 .74,'•
6 .743
6.743
6.743
6.743
6.743

5 .641
5.641
5.641
5.641
5.641
5.201
5.201
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Pesetas/año Pesetas/año

TALLERES LABORATORIO

Pedro Casaír Bravo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.280 C-índido Sánchez González . . . . . . . . . . . . 11 .68 8

Mariano JIernández Pérez . . . . . .
.

. . 8.280 Francisco Sánchez Giner . . . . . . . . . . . . . . . 19.345

Antonio Vidal López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.280 1 > dre Carrasco Segura . . . . . . . . . . . . . . . . .. 25.07 7

. . . . . . . .Diego Martinez Bravo . . . . . . . . . 8 .280 osé Pele, rm F.steban . . . . . . . . . .. 28.48 8

Pedro Gómez Mnla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 051 Pcdro Péez Millán . . . . . . 12 .342

tcsualdo San Fulgencio García . . . . . . . . 7 .051 An'onio Picón Rubio . . . . . . . . . . . . . .

~
. . . . 28.40 7

~1~Ianuel Borgañoz Aliaga . . . . . . . . . . . . . . 6.262 rancisco Valverde López . . . . . . . . . . .~ . . . . 30.146

Carnón Quiñonero Cortijos . . . . . . . . . . . . . . 6.262 --lntonio Martínez Pernías . . . . . . . . . . . . . . . 22.608

Antonio Reinaldos Mula . . . . . . . . . . . . . . . 6262 losé Serrano Trenza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.747

Martín A•;ellinas López . . . . . . „ 6. 262 iosé Trenza Andreu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .728
Daniel Sánchez Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 .692. . . .

DIVERSAS SECCIONES
TECNIC A

Domingo López Paco . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.170 Miguel Clemente López . . . . . . . . . . . . . 48.170
Luis i .lamas L;dón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.37 8
Gregorio Vidal Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.90 2

ANEXO NUMERO 6 Juan Mondéjar Gtterrero . . . . . . . . . . . . . . . 19.991
Severino Gómez Fernández . . . . . . . . . . . . 59.61 5

LR.T.P., IIORAS EXTRAS Y PRIMA DE CARGUE f:varisto Saavedra Miranda . . . . . . . . . . . . 57.967
Leonardo Alvarez Flores . . . . . . . . . . . . . . . 11.688

AÑO 1985 fosé Antonio Ruiz Martínez . . . . . . . . . . . . 23.56 3
Pesetas/año ADMINISTRACIO N

ARRANQUE DE CALIZA María Dolores García Espín . . . . . . . . . . 14.154
Gonzalo García Gallego . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28840

An,on+c Oliver Matorana . . . . . . . . . . . . . . . 42.916 Atanasio Zamora Padilla . . . . . . . . . . . . . . 31 .90 9
Sa`vadc, Pérez Veas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.828 Leandro Navarro Navarro . . . . . . . . . . . . . . . 30.10 0
Alfonso Sánchez Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . 21 .241 Miguel Hernández Pérez . . . . . . . . . . . . . . . 28.72 9

•PRT9`URACION DE CALIZA ALMACEN

Ferm~n López López . . . . . . . . . . . . . . . 38.724 Juan Martínez Reinaldos . . . . . . . . . . . . . . . 34.85 7

Juan Ruzafa Belmonte . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.087 Juan Pedro González Martínez . . . . . . . . . 19.71 7

Tomás Picón Fortes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.315 Antonio García Hernández . . . . . . . . . . . . 34.42 2
luan Sánchez Cánovas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.450

ARRANQUE DE MARGA Pedro Sánchez Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.469

Francisco González Navarro . . . . . . . . . . . . 26.305 SERVICIOS SANITARIOS
Pedro López Navarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.001 Julio Martí Borja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.844

CARGA TRANS . TRITURACIOÑ DLAR GA Diego Roldán Lillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.844
luan Antonio Lorente Hernández . . . . . . 5.844

Joaquín García Zurano . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.124
Andrés Cerdá Plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.563 LNSACADOBA

tuan Garc~a VaJero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.688
MOLINOS - Ramón Martínez García . . . . . . . . . . . . . . . 26.933
Antonio Cárceles Parra . . . . . . . . . . . . . . . . 26,306 Francisco Garre Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.162
Pedro Díaz Ruiz . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.163 - losé Antonio Martínez Menchón . . . . . . . . . 11.688
José María Martínez Martínez . . . . . . . . . 11.688 luan José Morales Díaz . . . . . . . . . . . . . . . 30.248
Pedro Oliver Carmona . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 24,797 Juan Plazas Valero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.324
Santos Serrano Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.226 José Antonio Sánchez Martinez . . . . . . . . . 29.40 5
Salvador Arcas Guerrero . . . . . . . . . . . . . . 34.078 losé López Cánovas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.94 7
Juan Chico Ros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.873 luan Mateo Oliver Garcia . . . . . . . . . . . . . . . 31.171
Pedro Gris Ferra . . . . . . . . .

. . . .
. . . . .

. .
37 .412 Roque 1\Iartínez Salinas . . . . . . . . . . . . . . . 28.988

Bartolomé Quiñonero Mulero . . . . . . . . . . . . . 36.989 Tosé Carrasco Ruiz . . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . 38.864
José Cortijos Mulero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.41 1

HORNO TALLERES
Rodrigo Rubio Merlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.592 Pedro Casaú Bravo . . . . . . . ., . . . . . . . . . . . . 18.727
Antonio Ruiz Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.820 Mariano Hernández Pérez . . . . . . . . . . . . 19.33 9
Juan Segura Alcázar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.671 Antonio Vida] López . . . . . . .. 19.48 0
Juan Barnés Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 26 .272 Diego Martínez Bravo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.238
Lucas Fernández Martínez . . . . . . . . . . . . 24.632 Ginés Sánchez Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.682
Antonio García Martínez . . . . . . . . . . . . . . . 30.292 fosé Araez Sastre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.246
José González García . . . . . . : . . . . . . . . . . . 29.542 losé Aragón González . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.753
Pedro Martínez Quiñonero . . . . . . . . . . . . 23.191 Dionisio Fuertes Pérez . . . . . . . . . . . . . . . 38.753
Rogelio Picón Martínez . . . . . . . . . . . . . . . 33.329 Carlos García Rebollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.787
Diego Rámos Clemente . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.688 Pedro Gómez Mula . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.105
Salvador Román Carrasco . . . . . . . . . . . . . . 12.588 Antonio Luque Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . 27.137
Manuel Duarte Arellano . . . . . . . . . . . . . . . . 36.664 Juan Mora Navarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.850
Juan Martínez Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .065 Jesualdo Sal Fulgencio García . . . . . . . . . 27.715



Página 2124 Miércoles, 12 de junio de 1985 Número 132

Pesetas/año
DIVERSAS SECCIONES

Pesetas/año

AnConio Campos Gázquez . . . . . . . . . . . . 38.318

Juan Peralta Aznar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.105
José Sánchez Belchí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .444

Zacarías Sánchez López . . . . . . . . . . . . . . . 21.861
Manuel Borgoñoz Aliaga . . . . . . . . . . . . . . . 28,304
Miguel García Martínez . . . . . . . . . . . . . . . 19.744

Juan Meca Soto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.531
Fernando Navarro Martínez . . . . . . . . . . . . 23.933

Ramón Qniñonc-ro Cortijos . . . . . . . . . . . . 22.106

Antonio Reinaldos Mula . . . . . . . . . . . . . . . 23,149
Martín Mellinas López . . . . . . . . . . . . . . . 19.873

Juan Reverte Carrillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.949

Domingo López Paco . . . . . . . . . . . . . . . . .

Concepción Carrillo Mena . . . . . . . . . . . . . .
María Jiménez Molina . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pedro Miñarro Jiménez . . . . . . . . . . . . . .

Antonio Ruiz Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . .

SECCION MOV fI ,

Antonio Alcaraz López . . . . . . . . . . . . . . . . .

{osé Gómez Reverte . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisco Alcaraz Soto . . . . . . . . . . . . . .

Pernando Sánchez Bermúdez . . . . . . . .

EXPEDICIONE S

TRANSPORTES Y VIAJES
José Mazzuchelli Sala . . . . . . . . . . . . . . . . .

José Sala Vallejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . .Bernabé Guerrero Soler . . . . . . . . . . . . . . . 15 .888 Juan Vera Cómez . . . . . .

ANEXO NUMERO 7

GBATIFICACION CARCA ENSACADORA AÑO 198 5

CEMENTO ENSACADO

Primeras 100 Tm. después Segundas 100 Tm. después
EXENTO de lo exento de lo exento :

33.078

23.353

23.353

22.571

42.884

11.688
11.688
36.380
43.604

22.376
14.172
32.435

RESTO

50 Tm . por cada hombre
componente de1. equi-

po y día 3'68

Número 3459

MINISTERIO DE TRABAJO Y

SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral . Convenios colectivos

Expte. 28/84, bis

Visto y revisado el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número 104, de fecha 9 de mayo
de 1985, en el que aparece publicado en su página
1 .568, la revisión de las tablas salariales del con-
venio colectivo de trabajo pará la «Construcción
y Obras Públicas», suscrito por la Comisión Mix-
ta de Interpretación del mismo, con fecha 2 de
abril de 1985, se ha podido comprobar que la TA-
BLA SALARIAL solamente se ha publicado hasta
la categoría profesional y NIVE.L VIII, faltando,
por tanto, la publicación de los NIVELF.5 del IX
a), IX b) y IX e), así como los niveles X, XI, XII,
XIII yXIV, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de mar-
zo, por la que se aprobó el Estatuto de los Traba-
jadores. -

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social,

4,58 5,08

ACUERDA :

Primero.-Ordenar nuevo asiento de inscrip-
ción en el Registro de Convenios Colectivos de Tra-
bajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, de las TABLAS SALARIALES ínte-
gras, o sea, desde el NIVEL II al NIVEL XIV, am-
bos inclusive, con notificación a la Comisión Mixta
de Interpretación del convenio, que la ha nego-
ciado .

Segundo.-Remitir texto completo de las TA-
BLAS DE SALARIOS que se revisan al Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación para su

depósito .

Tercero.-Disponer la publicación de las TA-

BLAS SALARIALES completas que comprenden

los NIVELES II al XIV, ambos inclusive, en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 13 de mayo de 1985 .-El director pro-

vincial de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo

Fernández-Luna Giménez .
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TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE

LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE MURCIA, CON EFECTOS 1-3-85

AL 28-2-86

Categoría y nivel

NIVEL II

Personal titulado superior

NIVEL III

a) Pérsonal tituladó medio

b) Jefe administrativo de 1'

NIVEL IV

Jefe de personal

Ayudante de obra

Encargado general de fábrica

Encargado genera l

NIVEL V

Jefe de administración de 2`

Delineante superior

Encargado general de obra

Jefe de sección

Jefe de organización científica de trabajo de 2 .a

Jefe de compras

NIVEL VI

a) Delineante de 1 '

Técnico de organización de 1 .1

Jefe de encargado de taller

Encargado d.e sección de laboratorio

b) : Oficial administrativo de 1 %

NIVEL VII

Delineante de 2t

Técnico de 2 .a

Técnico de organización de 2'

Práctico topógrafo de 2 s

Analista de 1 .1

Viajaüte

Capataz

Especialista de obras

Prima de Beneficios

Salario base asistencia Asist. y Suplid.

102.686 - --

86.905 - -

78.259

75.755 - -

75.755 - -

75.755 - -

75 .755

71.193 - -

71.193 - -

71.193 - -

71.193 - -

71.193 - -

71.193 -

69.073 - -

-, -69.073

69.073 - -

69.073 - -

66.316 - -

65.173 - -

65.173 - -

65.173 - -

65 .173

65.173 ` - -

65.173 - -

65.173 - -

65.173 . - ' -
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Categoría y nivel

NIVEL VIII

Prima de Beneficios

Salarlo base asistencia Asist . y Suplid .

a) Oficial administrativo de 2 .4 63 .754 - -
b) Oficial de 1° de oficio 1 .514 333 333
Inspector de control, señal y ser . 1 .514 333 333
Analista de 2t 1 .514 333 333

NIVEL IX

a) Auxiliar administrativo 59.478 - -
b) Auxiliar administrativo de obra 45.161 333 333
e) Ayudante topógrafo 1 .475 333 333
Auxiliar de organización 1 .475 333 333
Vendedores 1 .475 333 333
Conserjes 1.475 333 333
Oficial de 2 .a de oficio 1 .475 333 333

NIVEL X

Auxiliar de laboratorio 1 .426 33$ 333
Vigilante 1 .426 333 333
Almacenero 1 .42 :6 333 333
Listero 1.426 333 333
Enfermero 1.426 333 333
Cobrador 1 .426 333 333
Guarda jurado 1 .426 333 333
Ayudante de oficio 1 .426 333 333

NIVEL XI

Especialista de 2 `
Peón especializado

NIVEL XII

Peón ordinario
Mujer de limpieza

NIVEL XIII

Aspirantes administrativos
Aspirantes técnicos
Botones de 17 a 18 años

Aprendices de 3° y Co año
Pinches de 17 a 18 años

NIVEL XIV

Botones de 16 a 17 años
Pinches de 16 a 17 años

Aprendices de 1 .0 y 2" año
- Dieta convpleta
- Kilometraje
- Desgaste de herramientas

1.405 333 333
1.405 333 333

1.376 333 333
1.376 333 333

732 157 157
732 157 157
732 157 157
732 157 157
732 157 157

685 127 127
685 127 127
685 127 127

1 .736 ptas .
15 ptas./Icilómetr o
20 ptas./día de trabajo
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III . Administración de Justici a
JÚZGADOS :

* Número 380 1

PRIMERA INSTANCIA-

NUMERO UNO DE MURCIA

('SECCION B)

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Prim.era, Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal. , - -

Hago saber: Que en este Juz-
gado,, bajo el número 289/84 ; se
sigue jufcio ejecutivo promovi
do por don Leandro Rubio Her-
nández, contra don José Ortiz
Navarro, en los q}ie,por proveído
de esta fecha he acordqdo sacar
a subasta, por primera, segunda
y tercera vez y téimino de vein-
te días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho- ejecutado y
nue luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te los .días 27 de septiembre, 28
de octubre y 28 de noviembre
próximo, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Palacio .de Justicia, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1 .° Servirá de t.ipo para esta
subasta el que se expresará,no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos -terceras -partes
del mismo, y pudiéndose hacer
a-calidad de céderloa un terceno

2 .. 'Tódo licitador, para tomar
parte en-da subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el estableei-
núento destinado al efecto, una
cántidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán adxnitidos .

3" El rem!atante queda subro-
gado en 1as cargas que exmstan so-
bre lás bienes embargados (caso
de tenerlas), siri que destine a su
extinción el precio del remate .

1 - 4 .~ Qüe desde ' que se anuncie
esta subasta hasta su cedebra-
oión,, pad2án' hacerse postu_Mas,
por escrito en pl-vege cearadb, de-
pcsli'tandoen la - Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el referido
~*npcrte de7. 20 por 100 deb, valor
de los blemea que sIrva de tipo
pana ba mbasta 0 acompañando

el resguardo de haberlio hecho en
e1 establecimiento destinado a4
efecto

.5 e Los bienes saldrán a su-
basta para la primera por el ti-
po de tasación, para la segunda
con rebaja del 25% y para la
tercera, en su caso, sin sujeción
a. tipo .

Los bienes objeto de la subas-
ta -y -precio de ellos son los sfi-
guientes: -

Urbana.-Dos: Vivienda en la
planta segunda o piso primero
alto, con acoeso por el zaguán y
escalera común, que , da a la
Avda. del Generalísimp, núme-
ro 73 . Tiene incluidos los vola-
dizos una-superficie construida
de 159,52 m?, y útil de 115,81
m?. Está distribuida en vestfbu-
lo, salón-comedor, cuatro dormi-
torios, cocina, dos- cuartos de
baño y tres terrasas, solanas .
Linda: según se entra en ella al
frente, el rellano de la escalera,
la ca,ja, del-ascensor-y la finca
de don José Alemán Castillo ;
derecha, finca de Juan Sáez Vi-
vo; izquierda, Avda . del Genera
lísimo, y fondo, calle de Carta-
gena .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad número IIT, de Mur-
cia, en el libro 152 de Alcantari-
Ila, folio 92, finca número 12 :311 .
En la cantidad de dos mílLones
doscientas mil (2 .200.000) ptas .
Dado en Murcia a 24 de mayo

de 1985 -Ah"dón Díaz Suárez .=
371 secretario .

* Númeró 3797

PRIMERA INSTANCIA

YECL A

EDICT O

Doña Rosario Vidal Mas, juez de
Primera Instancia de la ciudad
de Yecla y su partido .

Hago saber :. Que en este Juz-
gadó sesigue expediente de do-
minio número 141/85, a instan-
cia de don José Martínez Gil ,
mayoi de edad, casado con doña
Concepción Pérez García, - con-
ductor, vecino de Alicante, domi-
ciliado en , Apartamento& -Nueva

Avenida número 3, primera puer-
ta, y don Francisco Martínez
Quiles, albañil, vecino de Alican-
te, domiciliado en Apartamen-
tos La Paloma, número 2, puer-
ta quinta, casado con doña Jose
fa Antonia Martinez Gil, para
inmatriculación de la finca si-
guiente: -

«Urbana: Un térreno solar edi-
ficable, en la ciudad de Jumilla
y su calle de Cervantes, donde
correspondería el, núm. 17, o 15
duplicado, en la superficie de
doscientos veintisiete m e t r o s
cuadrados, que linda : a la dere-
cha entrando, con finca de Pas-
cual Santa y de Francisco Ma-
gan, y a la izquierda entrando
con María Martinez Gil, y espal-
da, ésta última .

Y al admitirse a tramitación
el expediente, por haberse cum-
plido los requisitos legales, se
ha acordado citar por medio del
presente a las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar
la inscripción pedida- a fin de
que, cualouiera de ellas, pueda
counparecer ante este Juzgado
dentro de los siguientes diez
días, para alegar ló que a su de-
reeho convenga .

Dado en Yecla a 8 de mayo de
1985.-El juez de Primera Ins-
tancia, Rasario Vidal Mas ~El
secretario judicial, . Pedro Julio
Soler Soriano .

* Número 3800

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

ED1CT O

Doña María Jpver Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia núm . Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día 15 de
iulio de 1985, a las once horas,
se celebrará primera subasta
nública, en este, Juzgado, de los
bienes que luego se mencionan,
acordada en los autos núm. 953
de 1982, instados por Banco
Central, S . A., contra don Gui-
llermo Jiménez Llamas y doña,
Edixvigis Gomís González .

Las condiciones de la subas-
ta serán las establécidas en los



raglna ziGlf Miércoles, 12 de junio de 1985 Numero 132

artículos 1 .499 y 1 .500 de la
L .E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licita-
dores, en la Secretaría de este
Juzgado, subrogándose, éstos, en
las cargas y gravámenes ante-

riores y preferentes .

Si esta subasta se declarase
desierta, se anuncia segunda su-
basta para el día 4 de septiem-
bre de 1985, a las once horas,
en la Sala de Audiencia y por el
75 por 100 del precio de tasa-
ción; si ésta también fuese de-
clarada desierta, se señala para
la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 7 de octubre de

1985, a las once horas . en el ci-
tado local .

Relación de bienes objeto de
subasta :

1° Local destinado a negocio,
en la planta primera, también
denominada baja, del edificio si-
to en Paseo de José Antonio, es-
quina de Severo Montalvo, de
Aguilas, con una superficie de
105 metros y 21 decímetros
cuadrados . Su cuota de partici-
pación, en relación al valor to-
tal del inmueble de cinco centé-
simas. Inscrita al tomo 1 .698, li-
bro 223, folio 36, finca 26 .658
inscripción 18. Valorada a efec-
tos de subasta en 700.000 ptas .

2" Loca1 destinado a vivien-
da, tipo A, situado en la planta
8 .a del edificio, hacia el fondo
mirando desde el paseo de José
Antonio . Dicho edificio, que se
sitúa en el citado paseo de Agui-
las, tiene una superficie de 117,54
m?, distribuido en vestíbulo, es-
tar-comedor con ventana a la
misma calle, otro con ventana
al Sur-Este, con ventana al pa-
tio de luces, cocina con ventana
a dicho patio, cuarto de baño p
cuarto de aseo . Se accede a él
desde el descansillo de la esca-
lera que parte del zaguán, por
una puerta orientada a Poniente .
Inscrita al tomo 1 .528 libro 184,
folio 89, finca 21 .482, inscripcio-
nes 1a y 3 .9 . Valorada a efectos
de subasta en 1.000.000 de ptas .

Total pesetas : 1 .700 .000 .

Dado en Murcia a 29 de mayo

de 1985 .-El magístrada-juez,

11,la.ría Jover Carrión.-El secre
tario, Dionisio Bueno García .

* * Número 3922

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Antonio Sánchez Sevilla, co-
misario-juez de la quiebra .
Hago saber: Que en la pieza

de Administración, dimanante de
la quiebra número 330/84, a ins
tancia del procurador señor Va-
lero Torres en nombre de Estre-
lla de Levante, S . A ., contra el
quebrado don Juan Millán Sali-
nas, se ha acordado sacar a pú-
blica subastá, los siguientes bie-
nes muebles . En buen estado .

Nueve cajas de vodka, valora-
das a 2 .400 pesetas cada unidad
21 .600 pesetas. -

Siete cajas de vodka Krieg-
chof, a 2.500 pesetas, 16 .800 ptas .

Siete cajas de ron Trap . F. 105,
a 2 .400 pesetas, 16 .800 pesetas .

Una caja de ron Negrita blan-
co, de un litro, a 3 .000 pesetas,
3 .000 pesetas.

Quince botellas de ron Negri
ta, a 198pesetas,2.970 pesetas .
Cuatro cajas de ron Pujol de

3/4, rojo, a 1.920 pesetas, 7 .680
pesetas .

Siete cajas de .ron blanco Lo-
rel, a 2 .340 pesetas, 16.380 ptas .

Catorce cajas de ron Impala,
a 2 .340 pesetas, 32.760 pesetas .
Once botellas de ron blanco

Bardinet, a 250 pesetas, 2 .750
pesetas .

Cuatro cajas de ron Bermú-
dez, a 3.000 pesetas, 12 .000 ptas .

Una caja de ron D.- Juan, a
2 .700 pesetas, 2.700 pesetas .
Una caja de ron Invpala, a

2 .400 pesetas, 2.400 pesetas .

Una caja de menta Bard-inet, a
3 .600 pesetas, 3 .600 pesetas .

Una caja de crema de cacao
D. Juan, a2 .400 pesetas, 2.400
pesetas .

Una caja de crema de café
D. Juan, a 2 .400 ptas ., 2 .400 ptas .

Una caja de banana D . Juan,
a 2.400 ptas ., 2 .400 ptas .

Catorce cajas, cremas Donta-
net, a 2 .100 ptas ., 29.400 ptas .

Ocho cajas Triple Seco Larios ,
a 3.600 ptas ., 28 .800 ptas .

Treinta y tres cajas de Pacha-
rán Basara, a 2 .800 ptas ., 92 .400
pesetas .

Dos cajas de Krisch, a 2 .300
pesetas, 4 .600 pesetas.

Once botellas de Pernod-45, a
390 pesetas, 4 .290 pesetas .

Dieciséis bote llas de Pastrs-
Master, a 250 pesetas, 4 .000 ptas .

Seis cajas licor naranja Car-
tago, a 2 .280 pesetas, 13 .680 ptas .

Nueve botellas de Picón, a 290
pesetas, 2 .610 pesetas .
Catorce bote llas de ginebra

Rollings, a 225 ptas ., 3 .150 ptas .
Cuarenta botellas de Cinzan o

rojo, a 205 ptas ., 8.200 ptas .
Veinte botellas de Cinzano se-

co blanco, a 210 ptas ., 4 .200 ptas .
Cuatro cajas de ocho botellas

de Málaga Larios, a 2 .160 pese
tas, 8.640 pesetas .

Cuatro cajas de vermut blan-
co Cisa, a 1.260 pesetas, 5 .040
pesetas .

Una caja de Ponche Terry, a
2 .460 pesetas, 2 .460 pesetas .

Tres cajas de ron Larios, a
2 .700 ptas ., 8.100 ptas .

Una caja de Marachino Bardi-
net, a 3 .000 ptas ., 3 .000 ptas .

Dos cajas de menta Bardinet ,
a 3 .000 ptas ., 6.000ptas .

Dos cajas de vodka Burdon, a
2 .400 ptas ., 4.800 ptas .

Cinco cajas Granadina Carta-
go, a 2.100 ptas., 10 .500 ptas .

Una caja de licor Amor de Car-
tago, a 2.160 ptas ., 2.160 ptas .

Once bote llas de ron Negrita .
a 198 ptas ., 2 .178 ptas .

En buen estado, pero con des
perfectos de etiqueta y precin-
tos: cuatro cajas de vino Rioja
Sin Rival, a 1 .200 pesetas., 4 .800
pesetas .

Ochenta cajas surtidas de vod-
ka, ron, vermut y otros licores,
a 1.500 ptas ., 120.000 ptas .

Tres cajas de licor Benedicti-
^e, a 3 .900 ptas., 11 .700 ptas .

En estado de conservación du-
c:oso : Doscientas diez cajas de
vinos y licores variados, a 500
pesetas, 105 .000 pesetas .

Envases y cajas : Ciento cin-
cuenta garrafas-envases, a 100
pesetas, 15 .000 pesetas .

Ciento cincuenta cajas de Cin-
zano vacías, a 200 pesetas, 30 .000
pesetas .

Tres cajas vacías de batidos,
a 200 pesetas, 600 pesetas .

Ciento cincuenta cajas de agu a
mineral, a 200 pesetas, 36 .000
pesetas .

Nueve cajas de cerveza 1/3, a
200 pesetas, 1 .800 pesetas .
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Once cajas de cerveza 1/3, a
200 pesetas, 2 .200 pesetas .

Dos cajas d.e cerveza de 1 li
tro, a 200 pesetas, 400 pesetas .

Un camión, marca Pegaso, mo-
delo S-415, matrícula MU-8361-S,
valorado en la suma de 950.000
pesetas .

Un camión, marca Barreiros,
matrícula MU-108 .510, botellero,
valorado en 125 .000 pesetas .
Una furgoneta, marca Sava,

matrícula MU-25?-L, valorada en
ia suma de 225.000 pesetas .

Una archivador metálico de ta-
maño mediano de un cuerpo y
cuatro cajones, valorado en la
suma de 3.000 pesetas .

Una mesa lnetálica de despa
cho de 1 x 1,50 metros, valorada
en la suma de 2 .000 pesetas

Un frigorífico, marca Marco-
ni, de dos cuerpos, valorado en
la suma de 2 .000 pesetas .

La primera subasta tendrá lu-
gar el próximo día 1 de julio del
año en curso y hora de las once
de su mañana en la Sala Audien-
cia de este Juzgado ; para la se-
gunda subasta se señala el pró-
ximo día 15 de julio del año en
curso y hora de las once de la
mañana, y para la tercera subas-
ta el día 29 de julio del año en
curso y hora de las once de la
mañana, bajo las siguientes con-
diciones :

1 a Para tomar parte en las
subastas deberán los posibles
licitadores consignar en la mesa
del Juzgado el veinte por cien-
to de su valoración, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

2 .a No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
nartes del avalúo, pudiéndose ce-
der a un tercero .

3 a La sewnda subasta se ce-
lebrará con el veinticinco por
ciento de rebaja de su avalúo y
la tercera sin sujeción a tipo
alguno .

4 .1 Desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta públi-
ca podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, depositando en
la mesa del Juzgado junto a
aquél, el veinte por ciento de la
valoración o acompañando res-
guardo de haberla hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o ai
efecto .

Dado en Lorca a 27 de mayo
de 1985 .-El comisario-juez, An-
tonio Sánchez Sevilla .-El secre-
tario .

* Número 3802

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICT O

Doña María Jover Carrión, ma
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día 27 de
junio de 1985, a las 11 horas, se
celebrará tercera subasta públi-
ca, en este Juzgado, de los bie-
nes que luego se mencionan,
acordada en l®s autos número
1 .516 de 1982, instado por Com .
Liquid. S. P. A. Bernal, contra
Mariano Serrano Pina.

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L.E.C .
y demás pertinentes sin suje-
ción á tipo de licitación .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los, licita-
dores, en la Secretaría de este
Juzgado, subrogándose, éstos, en
las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Relación de bienes objeto de
subasta:

Unico : Cién mil botes de me-
dio kilo de tomate concentrado,
tasados en quinientas mil pta s

Dado en Murcia a 29 de mayo
de 1985 . - E1 magistrado-juez,
María Jover Carrión .-El secre-
tario, Dionisio Bueno García .

Número 3823

DISTRITO

CIEZ A

Cédula de citación

En virtud de acuerdo dictado
en este día por el-señor juez de
Distrito de -Cieza, en juicio de
faltas número 48 de 1985, sobre
lesiones causadas a Ana María
Prieto Arriba, contra otro y un
tal conocido por Toni, ha manda-
do citar a dicha lesionada Ana
María Prieto Arribas y al citado
Toni, a fin de que comparezcan
ante este Juzgado de Distrito el
día 9 de julio próximo, a las 12,10
horas, a celebrar juicio de faltas
con pruebas que tengan y bajo
los apercibimientos legales si de-
jaren de hacerlo .

Cieza a 21 de mayo de 1985 .
El secretario .

* Número 3803

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICT O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia

Hace saber: Que el día 3•1 de
julio de 1985, a las once horas,
se celebrará primera subasta
pública, en este Juzgado, de los
bienes que luego se mencionan,
acordada en los autos núm. 476
de 1979, instados por Caja de
Ahorros Provincial de Murcia,
contra don Angel Imbernón Mu-
ñoz y otro. -

Las condiciones de la subas-
ta serán las establecidas en los
artículos 1 .499 y 1 .500 - de la
L.E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes
podrá examinarse, por los licita-
dores, en la Secretaría de este
Juzgado,sulirogándose,éstos,en
!as cargas y gravámenes ante
riores y preferentes .

Si esta subasta se declarase
desierta, se anuncia segunda su-
basta para el día 20 de septiem
bre de 1985, a las 11 horas, en la
Sala Audiencia y por el 75 per
1 00 del precio de tasación; si
ésta también fuese declarada
desierta, se señala para la ter-
cera, subasta sin sujeción a t ;-
po, el día 23 de octubre de 1985,
en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta :

Una casa compuesta de plan-
ta baja y un piso alto hoy mar-
cada con el número 36 de la
carretera de El Palmar, Aljucer,
de este término municipal, des-
tinándose la misma en cuanto a
su planta baja a almacén ocu-
pando una superficie de cuatro-
cientos treinta y dos metros cua-
drados, destinándose, además, a
patio, y el piso alto compuesto
de varias habitaciones con una,
superficie de ciento cuarenta y
cuatro m .2 . Se halla i n s c r i t a
-n el Registro de la Propiedad
de Murcia al libro 34 de la sec-
ción 9folio 21 vuelto, finca
2632-2 .° . Valorada en un millón
quinientas mil nesetas .

Dado en Murcia a 28 de mayo
de 1985 .-El maQistrado - juez,
María Jover Carrión .-El secre-
tario, Dionisio Bueno García .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* * Número 3919

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Pa-
tricio Martínez Nortes licencia
para instalación de una bodega,
en Edificio Babilonia . bajo co-
mercial número 10, La Manga,
se abre información pública por
el plazo de diez días para que
los interesados en este expedien-
te puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena a 31 de mayo de
1985.-El alcalde .

* * Número 387 2

MOLINA DE SEGURA

Anuncio subasta

1 .-Objeto y tipo de licitación .
La presente subasta tiene por
objeto la contratación de las
obras de «Construcción de un
centro cívico-cultural en calle
Nuevá, 1.a fase», con arreglo al
proyecto t é c n i c o aprobado al
efecto .

Tipo do licitación: 19.008 .000
pesetas, a la baja .

2.-Duración del contrato, eje-
cución y financiación.-Desde la
notificación de la adjudicación
definitiva hasta la devolución de
la fianza definitiva, la obra de-
berá ejecutarse en el plazo de
ocho meses. La financiación de
esta obra se efectuará con cargo
al Presupuesto de Inversiones de
1985 y aportaciones concedidas
a este Ayuntamiento por Orga-
nismos Públicos .

3 .-Expediente .-Se h a 11 a de
manifiesto en el Negociado de
Contratación de Secretarfa Ge
neral, donde podrá examinarse
durante el plazo de presentación
de proposiciones .

4 .-Garantías .-La provisional
asciende a 380.160 pesetas y la
definitiva el 4% del remate .

5 .-Presentación de plicas.-
En el Negociado de Contrata-
ción de Secretaría General, de .

bidamente reintegradas, durante
el plazo de diez días hábiles a
contar del siguiente a la última
publicación del presente anuncio
en el «B. O. E.» y en el «B . O .
de la Región de Murcia», desde
las 9 a las 13,30 horas .

6 .-Apertura de plicas .-En el
salón de actos de este Ayunta-
miento, a las 12 horas del primer
día hábil siguiente al en que fi-
nalice el plaz•o señalado en el
apartado anterior .

7 .-Pliego de eondiciones . -
Durante los cuatro días hábiles
siguientes a la publicación de es-
te anuncio en el «B . O. R . M .»,
podrán presentarse reclamacio-
nes sobre los mismos, de confor-
midad con lo establecido en el
art. 119-2 del R. D. 3 046/77, de
6 de octubre ,

MODELO DE PROPOSICION

Don. . ., mayor de edad, esta-
do . . ., pr•ofesión . . ., cón domicilio
en. . ., con D.N.I. ntímero. . ., en
nombre propio (o en represen
tación de . . ., conforme acredita
con. . .), enterado de la subasta
convocada por el Ilmo . Ayunta-
miento de Molina de Segura pa-
ra la ejecución de las obras de
«Construcción de un centro cívi
co-cultural en calle Nueva, 1°
fase» , toma parte en la misma
comprometiéndose a realizar las
mencionadas obras en el precio
de (letra y número) . . . pesetas,
con arreglo al proyecto técnico
y pliego de condiciones jurídico
y e c o n ómico - administrativas,
que acepta íntegramente .

(Lugar, fecha y firma) .
Debiendo acompañar en el

mismo sobre la documentación
que señala la cláusula 5° del
pliego de condiciones .

Molina de Segura, 31 de mayr
de 1985 .-El alcalde ,

* Número 3750

LOS ALCAZARES

EDICT O

Aprobado por el Pleno de la Co-
misión Gestora, en sesión extra-
ordinaria celebrada el día 23 de
mayo de 1985, el proyecto técnico
«Colector general de alcantarilla-

do del suelo edificable de Los Al-
cázares, Zona Norte», queda ex-
puesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el
plazo de un mes, durante el cual
se admitirán las reclamaciones
procedentes .

Los Alcázares, 24 de mayo 1985 .
El presidente de la Comisión Ges-
tora, Manuel Menárguez Albala-
dejo .

Número 3753

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «Ampliación
de saneamiento, aceras, bocas de
riego y pavimentación en Santa
Lucía», realizadas por AYCESA .

Se expone al público por plazo
de quince días expediente que se
tramita para devolver la fianza
depositada con motivo de la ad-
judicación de las citadas obras .

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado citado, en
donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena, 23 de mayo de 1985 .
El alcalde .

* Número 3754

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «Pavimenta-
ción Camino de Los Urrutias»,
realizadas por Construcciones Ge-
rardo Hernández, S . A.», .

Se expone al público por plazo
de quince días expediente que se
tramita para devolver la fianza
depositada con motivo de la ad-
judicación de las citadas obras .

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado citado, en
donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena, 23 de mayo de 1985 .
El alcalde .
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* Número 3751 " Número 3755 * Número 3747

LOS ALCAZARES

EDICT O

Aprobada inicialmente la modi-
ficación de las tarifas de la Orde-
nanza Fiscal número 18, regula-
dora del servicio de suministro
de agua potable, queda expuesta
al público por el plazo de treinta
días para la presentación de re-
clamaciones y sugerencias .

Lo que se somete a general co-
nocimiento .

Los Alcázares, 24 de mayo de
1985 .-El presidente de la Comi-
sión Gestora, Manuel Menárguez
Albaladejo .

* Número 3752

MORATALLA

B A N D O

Don Antonio García Arias, alcal-
de presidente del Ilustre Ayun-
tamiento de Moratalla (Mur-
cia). -

Hace saber : Que la Comisión
Municipal Permanente del Ilustre
Ayuntamiento, en su sesión ordi-
naria celebrada el día 17 de ma-
yo de 1985, aprobó La rectificación
del padrón municipa3de habitan-
tes, con referencia al 31 de mar-
zo de 1985 .

Lo que se expone al público du-
rante el plazo de quince días para
oír reclamaciones, si las hubiere .

Moratalla, 22 de mayo de 1985 .
El alcalde, Antonio García Arias .

* Número 376 5

CEHEGI N

EDICT O

El alcalde de Cehegín, anuncia :

Exposición pública, en Secreta-
ría, durante quince días hábiles .

Expediente: Contrato de prés-
tamo con la Caja Rural Provin .
cial de Murcia, a largo plazo .

Importe: 12 .260:686 pesetas .

Destino : Inversiones en la me-
jora de Infraestructura del medio
rural en Cehegín, año 1985 .

Acuerdo : Ayuntamiento Pleno,
sesión de fecha 24 de mayo 1985 .

Cehegin, 27 de mayo de 19 U .- -
El alcalde .

CARTAGENA
Negociado de Contratación

EDICTO
Habiéndose recibido definitiva-

mente-las obras de «Pavimenta,
ción calle Dr. Serrano ; de barrio
de Peral», realizadas por Cons-
trucciones Gerardo Hernández,
S . A.

Se expone al público por plazo
de quince días expediente que se
tramita para devolver la fianza
depositada con motivo de la ad-
judicación de las citadas obras .

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado citado, en
donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena, 23 de mayo de 1985 .
El alcalde .

* Número 3756

CARTAGENA
Negociado de Contratación

EDICTO
Habiéndose recibido definitiva-

mente las obras de «Iluminación
y pavimentación de instalaciones
deportivas en Wssell de Guimbar-
da», realizadas por don Antonio
Murcia Zapata .

Se expone al público por plazo
de quince días expediente que se
tramita para devolver la fianza
depositada con motivo de la ad.
judicación de las citadas obras.

Dicho expedienté quéda mani-
fiesto en el Negociado citado, en
donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena, 23 de mayo de 1985 .
El alcalde. - -

* Número 3751

CARTAGENA
Negociado - de Contratación

EDICTO
Por acuerdo del Excmo . Ayun-

tamiento Pleno, de fecha 25 de
abril de 1985, se ha aprobado el
presupuesto de obras de «Repr-
sición de farola central en la Pla-
za de la Merced» y el pliego (3c
condiciones de la misma .

Dicha documentación queda de
manifiesto en el Negociado citado
por plazo de quince días, a fin de
oír reclamaciones de quienes tu-
vieran algo que alegar al respecto .

Cartagena, 23 de mayo de 1985 .
El ; lcalde .

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por don José Blay Julio se ha
solicitado licencia para la instala-
ción de una industria para mani-
pulación de frutas y hortalizas,
con emplazamiento en Lo Vallejo,
Carretera de Balsicas .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durar-
te el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, 23 de abril de
1985 .-El alcalde.

* Número 378 6

LORC A

EDICT O

El alcalde de Lorca .

Hace saber : Que habiéndose
aprobado inicialmente el Pre
supuesto Municipal Ordinari,)
para 1985, por acuerdo dei
Excmo . Ayuntamiento Pleno de
25 de abril y no habiéndose pre-
sentarlo reclamaciones durante
la exposición al p ú b 1 i c o del
mismo, se e!eva a definitivo di-
cho Presupuesto, cuyo resumen
por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corriente s

1 . Impuestos directos :
197 .349.980 .
2 . Impuestos indirectos :
86 .670.600 .
3. Tasas y otros ingresos :
340 .362.489 .
4. Transferencias corrientes :
368.000 200 .
5. Ingresos patrimoniales :
9.084.700 .

B) Operaciones de capital

6 . Enajenación de inversiones
reales :

500 .
7 . Transferencias de capitar:
800 .
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8. Variación de activos finan-
cieros :

5 .000 .000 .
9 . Variación de pasivos finan-

cieros :
73 .000 .000 .
Total ingresos : 1 .079.469 .269 .

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes

1- Remuneraciones dél perso
nal :

442.245.013 .
2 . Comvra de bienes eorrien

tes y de servicios :
415.912314 .
3 . Intereses:
47.474 .278 .
4 . Transferencias corrientes :
60 .319 .989 .

B) Operaciones de capital

7. Transferencias de capital :
12 .500 .000 .
8 . Variación de activos finan-

cieros :
5 .000.000 .
9 . Variación de pasivos finan-

cieros :
96 .0117 .675 .
Total gastos: 1 .079 .469.269 .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Lorca, 28 de mayo de 1985 .
El a!calde .

* Número 3782

LORC A

EDICT O

El alcalde de Lorca

Hace saber: Que aprobado en
sesión plenaria de fecha 9 de los
corrientes el pliego de condicio-
nes económico - administrativas
que ha de regir en la adjudica-
cación, mediante concurso-su-
basta de las obras de asfaltadó
de caminos en las diputaciones
de Cazalla, La Hoya y Marchena,
y declarada de urgencia la tra-
mitación de dicho expediente,
se expone al público por plazo
de cuatro días al objeto de que
puedan presentarse las reclama-
ciones u observaciones a que
hubiere lugar .

Al propio tiempo y de confor-
midad con lo dispuesto en el ar-
tículo 119-2^,del R . D. 3.046/77,
de 6 de octubre, se publica si
multáneamente el siguiente

ANUNCIO DE CONCURSO-

SUBASTA

Objeto : La ejecución de las
obras de asfaltado de caminos
en las diputaciones de Cazalla,
La Hoya y Marchena, con un
importe de 35 .000.000 de pesetas,
conforme al proyecto redactado
por el ingeniero don José Bau
tista Martín, cuya adjudicación
se hará mediante el sistema de
concurso-subasta .

Plazo de ejecución : Tres me-
ses .

Financiación :

-Comunidad Autónoma, 50%

-Aportación vecinal, 25% .

-Ayuntamiento, 25°i° .

Plazo de garantía: Un año .

Fianzas- Provisional : Para to-
mar parte en el concurso-subas-
ta, 70 .000peset.as. Definitiva:
210 .000 pesetas . '

Tipo de licitación : A la baja,
35.000.000 de pesetas .

Lugar donde se encuentra el
expediente : En el Negociado de
Contratación de e s t a Ayunta-
miento, donde podrá :ser exami-
nado en horas hábiles de oficina .

Plazo, lugar y hora de presen-
tación de plicas: Dentro del pla-
zo de diez días contados a par-
tir del siguiente hábil a aquél en
que aparezca inserto este anun-
cio de licitación en el ttBoletín
Oficial del Estado» . Se presen-
tarán en el Negociado de Contra
tación y deberán de ser tres pli-
cas independientes identificadas
con las letras a, b y c, y en cada
una de ellas figurará el nombre
del proponente y el título de la
obra objeto del presente con-
curso-subasta .

- La plica a) contendrá tan
sólo la propuesta económica .

- La plica b) contendrá l a
documentación a d m inistrativa,
incluyendo: resguardo de la fian-
za provisional ; D .N.I., escritura
de poder, en su caso; justifican-
te de estar al corriente en pagos
de todas clases; declaración ju-
rada de no hallarse comprendido
en los supuestos de los artícu-
1os 4° y 5^ del Reglamento de
Contratación.

- La plica c) será de referen-
o, ias técnicas . incluirá : detalle de
obras similares realizadas; plan
de la obra que se proyecta rea-

'izar; maquinaria a emplear y
cualesquiera otros que estime
aportuños el proponente .

Procedimiento de adjudica-
ción: La mesa se constituirá a
las 12 horas del día hábil siguien-
te a aquél en que se cumplan los
diez días de presentación de pli-
cas en el salón de sesiones de
esta Corporación, procediéndose
a la apertura de los pliegos le-
tra c) .

En el plazo de cinco días si-
guientes y vistos los informes
técnicos la Corporación resolve-
rá sobre la selección de los que
deban ser admitidos a la segun-
da parte de la licitación y los que
hayan de quedar eliminados .

El resultado se anunciará en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» con indicación de la
fecha de apertura de los segun-
dos pliegas .

Se procederá a la apertura de
los pliegos de la oferta econó
mica y docnmentación adminis-
trativa con arreglo a las reglas
de subasta, iniciándose d i o h a
apertura con la destrucción de
los que hubieran sido eliminado s

Pagos e impuestos: Serán de
exclusivo cargo al adjudicatario
ros importes de los anuncios del
presente expediente en «Boleti-
nes», prensa y radio, así como
cualquier otro pago o impuesto
cque tenga su origen en la adju
dicación .

MODELO DE PROPOSICION

Don. . ., en nombre propio (o
en representación de . . .), mayor
de edad, con iS .N.I . . ., vecino de . . .,
con domicilio en calle . . ., núme-
ro . . ., informado del anuncio Áe
licitación para 1a- contratación
de las obras de «Asfaltado de
caminos en las diputaciones de
Cazalla, La Hoya y Marchena, del
término municipal de Lorca», así
como de las condiciones que se
exigen, contenidas en el corres
pondiente pliego de condiciones
y proyecto, se compromete a
-ea'lizarlas con estricta sujeción
a los mismos por la cantidad
de . . . pesetas (consignar en núme-
ro y letra) .

Lugar, fecha y firma del pro
ponente .

Lorca, 29 de mayo de 1985 .-
171 alcalde .



Número 132 Miércoles, 12 de junio de 1985 Página 2133

* Número 3758

SANTOMERA

Rectificación del anuncio de con-
vocatoria de oposición . N: 1550

Don Pedro Campillo Jiménez, al-
calde-presidente del Ayunta-
miento de Santomera (Mur-
cia ) .

Hace saber: Que conforme a lo
dispuesto en la Resolución de es-
te Ayuntamiento de 27 de marzo
de 1985, insertada en el B .O.E. nú-
mero 118, de 17 de mayo de 1985,
las solicitudes de los aspirantes
que deseen tomar parte en la
oposición para la provisión en
propiedad de una plaza de guar-
dia de la Policía Municipal, se
presentarán en el RegiStro Gene-
ra.l de la Corporación dentro del
plazo de t-reinta días hábiles, con-
tados desde el-siguiente al de la
publicación del presente anuncio
en-el B.O.E., concluyendo el día
22 de junio del actual . .

Santomeiá, 24 de mayo 1985 .-
El alcalde-presiitente, Pedro . Cam-
pillo Jiménez .--

" Número 3,759

SANTOMERA -

EDICT O

Ha sido elevada a definitiva, en
virtud de acuerdo plenario de la
Corporación correspondiente al
día 18 de abril de 1985, la apro-
bación de la «Modificación de ta-
rifas de la Ordenanza Fiscal nú-
mero 16», reguladora de las ta-
sas pór suministro de agua po-
table :

Ta-rifa: 35,68 pesetas -m' .-

Vigencia: A partir del 1 de mar-
zo de 1985 .

Lo que se pone en cónocimien-
to de los interesados, advirtiendo
que contra el presente acuerdo
podrán interponer recurso de re
posición-ante el Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial
en el plazo de quince días,_conta-
dos a partir del siguiente-al de ?r,
fecha de esta publicación .

Santomera, 22 de mayo de 1985 .
El alcalde-pre,sidente, Pedro Cam-
pillo Jiménez .

*Número 376 1

BULLA S

EDICT O

Presentada que ha sido la Cuen-
ta de Administración de Patrimo-
nio de este municipio, relativa al
ejercicio de 1984, queda expuesta
al público, juntamente con el ex-
pediente, justificantes y dictamen
correspondiente, en la Secretaría
municipal por término de quin-
ce días, lo cual se anuncia a los
efectos del número 2, artículo 790
de la vigente Ley de Régimen Lo-
cal, en concordancia con la Regla
81 de la Instrucción de Contabili-
dad de las Corporaciones Locales
de 4 de agosto de 1952, y a fin de
que durante dicho plazo, y ocho
días más, los habitantes del tér-
mfno municipal puedan formular,
por escrito, los reparos y obser-
vaciones a que haya lugar .

Bullas, 22 de mayo de 1985 .-
El alcalde .

* Número 3748

LOS ALCAZARES

EDiCT O

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Comisión Gestora, en
sesión `,extraordinaria celebrada
el día 23 de mayo de 1985, el ex-
pediente 1/85, de Contribuciones
Especiales, relativo a la financia-
ción, en parte, de la obra núme-
ro 51, programada -dentro del
Plan de Obras y Servicios 1985,
«Reposición de alumbrado, red de
riego, aceras y pavimentación en
ei barrio de Lo Sola», queda' ex-
puesto al público durante quince
días hábiles, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 18 de la Ley
40/1981, durante-cuyo plazo los
interesados podrán-examinar el
expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas .

Los Alcázares, 24 de mayo de
1985.-El presidente de la Comi-
sión Gestora, Manuel Menárguez
Albaladejo . . ,

* Número 3763

CEHEG I N

EDICTO -

El alcalde de Cehegfn ,

Hace saber: Que aprobados por
la Corporación los pliegos de
condiciones para la contratación
por el sistema de concierto direc-

to de las promociones incluidas
en el Plan de Obras y Servicios
de 1985, a realizar por este Mu-
nicipio, los mismos quedan ex-
puestos al público en la Secreta-
ría de la Corporación durante el
plazo de ocho días, a efectos de
posibles reclamaciones que pue-
dan presentarse . -

Cehegfn, 27 de mayo de 1985 .-
El alcalde. - -

* Número 378 3

LA UNION

EDICT O
El alcalde de La Unión ,

Hace sáber: Que de confor
midad con el artículo 113 del
Reglamento de Población y De-
marcación Territorial de las En-
tidades Locales, reformado por
Decreto 65/1971, de 14 de enero,
se exponen ffl ,público en este
Excmo. Ayuntamiento las listas
provisionalés de la réctificación
del Padrón Municipal de Habi-
tantes a 31 de marzo de 1985,
por término de quince días há
biles, a partir de la p}zblicación
del prese-nte edicto en el «Bole-
tín Oficial de- la Región de Mur-
cia», a fin de que por los inte-
resados se formulen las recla-
maciones que tengan por conve-
nientes .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

La Unión, 24 de mayo de 1985 .
El alcalde .

* Número 3784

#sORQUi

ANUNCIO
El Pleno de la Corporación, en

sesión celebrada el día 17 del ac-
tual, acordó exponer al público
el proyecto ' de jpodifícación de
las Normas Súbsídiarias Münici-
pales del Planeamientó, con los
criterios objetivos y soluciones
de planeamieirto ápuntadas en el
mismo, por plazo de 30 días, con .
tados a parCir del siguiente al
de la puhlicacióri dél presente
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murciáu . al objeto,
de que p l ieda ser conocido po*
Corporaciones, Asociaciones- e:
particulares, y puedan formular
se sugerencias u otras alternati-
vas de planeamientó, en dich i
plazo

. Lorquf a 28 de mayo de 198 5
El alcalde .
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* Número 3764

CEHEGI N

EDICT O

Aprobado inicialmente por es-
ta Corporación el Presupuesto de
Inversiones para 1985, se expone
al público por término de quin-
ce días hábiles, durante cuyo pla-
zo podrán presentarse reclama-
ciones en este Ayuntamiento por
los habitantes de este término
municipal y demás Entidades
enumeradas en el artículo 683 de
la Ley de Régimen Local, por los
motivos expresados en el artícu-
lo 684 del citado Cuerpo legal .

Cehegín, 27 de mayo de 1985 .-
EI alcalde, Pedro Abellán Soriano .

* Número 3795

OJO S

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en se-
sión extraordinaria celebrada el
día 29 de mayo de 1985, aprobó
provisionalmente la rectificación
del padrón municipal de habitan-
tes con referencia al 31 de marzo
de 1985, el cual queda expuesto al
público por plazo de quince días
en la Secretaría de este Ayunta-
miento, a efectos de reclamacio-
nes .

Ojós, 30 de mayo de 1985.-7
alcalde, Bartolomé Bermejo
,,, .aez .

* Número 3785

SAN JAVIER

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, e n
sesión extraordinaria celebrada
el día 16 de mayo de 1985, adop
tó, por unanimidad, el acuerdo
de aprobar definitivamente el
proyecto del «Estudio de Detalle»
del Polígono «K», de uso colecti-
vo, del «Plan la Hacienda La
Manga de San Javier», promovi-
do por dorí Eduardo Erhardt
Oraa, en representación de «In-
mobiliaria del M a r Interior,
S. A.» .

Lo que se hace público para
general conocimiento en cuir-
plimiento de lo dispuesto en e .
artículo 140.6 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico .

San Javier, 24 de mayo de 1985 .
El alcalde .

* Número 3762

BLANC A

EDICT O

Don Valero Martínez Palazón, al-
calde - presidente del Ayunta-
miento de la villa de Blanca
(Murcia) .

Hace saber : Que aprobado por
la Comisión Municipal Permanen-
te, en sesión celebrada el día 24
de mayo de 1985, la rectificación
del Padrón Municipal de Habi-
tantes (referido al 31-3-85), dicho
acuerdo, oon sus justificantes, se
encuentran en la Secretaría de es
ta Corporación, por plazo de 15
días, a efectos de reclamaciones .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento .

Blanca, 27 de mayo de 1985 .-
El alcalde, Valero Martínez Pa-
lazón .

* Número 3760

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Habiendo sido aprobada en se-
sión de la Comisión Municipal
Permanente de 23 de mayo óe
1985, la devolución de aval banca^
rio por importe de 256.832 pese-
tas, constituido como garantía
por el adjudicatario de la obra de
«Alumbrado casco y electrifica-
ción Media Legua», a nombre de
FERYSAN, S . A., se expone al pí.-
blico por plazo de quince días,
de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de 1953,
a efectos de las reclamaciones
pertinentes.

Caravaca de la Cruz, 27 de ma-
yo de 1985 .-El alcalde, Pedro
García-Esteller Guerrero.

* Número 3875

AGUILA S

EDICT O

Habiendo sido aprobado de
forma inicial el expediente núme-
ro 3 de modificaciones de crédi-
to en el Presupuesto Ordinario,
dicho documento, con sus ante-
cedentes y justificantes, queda ex-
puesto al público durante el pla-
zo de quince días, que se conta-
rá a partir del siguiente a la in-
serción de este edicto en e] «Bo-

letín Oficial de la Región de Mur-
cia», en cuyo término podrán pre-
sentarse reclamaciones y obser-
vaciones, que se entenderán de-
sestimadas sin transcurren 30
días más, sin que recaiga resolu-
ción expresa .

Aguilas, 31 de mayo de 1985.-
El alcalde .

* * Número 396 7

VILLANUEVA DEL RIO SEGUR A

Don Andrés Ortiz Jiménez, alcal-
de-presidente del Ayuntamien-
to de Villanueva del Río Se-
gura (Murcia) .

Hace saber : Que por el Ayun-
tamienbo Pleno en sesión ex-
traordinaria celebrada el pasado ,- .
d1a 4 de marzo, se acordó la de-
claración de utilidad pública de
la finca q!ze a continuación se de-
talla, haciéndose público el esta-
do material y jurídico de los
bienes, derechos afectados, cuya
expropiación se considera nece-
saria, sus titulares, domicilio,
Iinderos, superficie y paraje :

Número 1 Propietario : Don
Jesús Jiménez Gallego . Domici-
lio: Calle Asunción, Villanueva
del Río Segura . Estado material
de la finca: Plantada de agrios
Estado jurídico : Posesión del
propietario . Superficie a expro-
piar: 1 .049 metros . Paráje: «El
Primer Albollóm>. Linderos : Nor-
te, camino; Sur, propiedad mu-
nicipal; Este, propiedad munici- _
nal, y Oeste, más propiedad mu-
nicipal .

Lo que se hace público a efec-
tos de una mayor determinación
de los posibles interesados por
la expropiación durante espacio
de quince días en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ha-
ciéndose constar todo lo dispues-
to en el art. 17 de la Ley de Ex-
nroniación Forzosa y 16 de su
Reglamento .

ce hace constar ieualmente
que la presente expropiación se
efectúa con carácter de urgencia
conforme con lo dispuesto en la
le,nslación de planes provincia-
les de obras y servicios .

Lo que se hace público en Vi-
]lanueva del Río Segura a 30 de
ma,yo de 1985 .-El alcalde-pre-
ciden'te .



Número 132 Miércoles, 12 de junio de 1985 Página 213 5

V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 3586

GOBIERNO CIVIL DE

CIUDAD REAL

EDICT O

Por Resolución de fecha 3 de
abril de 1985 y según consta en
él expediente sancionador 627/
85, le fue impuesta una multa
de ocho mil cien (8 .100) pesetas
a don Carlos Ruano Bernabé,
motivada por infracción del De-
creto 196/76 (D.N .I .) .

Intentada la notificación per-
sonal en el domicilio facilitado
en carretera de Algezares, 2, de
Murcia, aden}ás de ser notifi-
cado por correo en envío certifi-
cado número 449 de 7 de mayo
de 1985, con acuse de recibo, ha
sido desconocido su paradero .

Por tal motivo se hace público
el presente edicto a los efectos
de la notificación a que se re-
fiere el art. 80 .3) de la Ley de
Procedimiento Administrativo,
en ese «Boletín Oficial» y en el
tablón de anuncios, de su últi-
mo domicilio .

Contra esta resolución sancio-
na'dora puede el interesado iñ-
terponer recurso de alzada den-
tro del plazb de 15 días hábiles
contados a partir del siguiente al
décimo día de la publicación del
presente edicto en ese «Boletín
Oficial», por los trámites esta-
blecidos en el art . 122 y siguien-
tes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Ciudad Real, 13 de mayo de
1 985 .-E1 gobernador civil, Joa
quín Iñíguez Molina .

* Número 3745

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA 2` DE LA CAPITA L
DE MURCIA

Edicto de subasta de bienes
inmuebles

Don Juan Manuel González Fuen-
tes, recaudador de Haoienda en
la Zona Segunda de esta capi-
tal .

Hago saber : Que en el expedien-
te ejecutivo de apremio adminis-

trativo que se sigue en esta Re-
caudación por débitos a la Ha-
cienda Pública contra don Anto-
nio Martínez Pérez y su esposa
doña María Angeles Hernández
Hernández, ésta a los solos efec-
tos del artículo 144 del Reglamen-
to Hipotecario, por los conceptos
de Licencia Fiscal, Cuota de Be-
neficios, Transmisiones y Capítu-
lo III, por un principal de pese-
tas 723.789, más 144 .758 pesetas
de recargo de apremio del 20 por
100, más 50.000 pesetas presu-
puestadas para gastos y costas, se
ha dictado con esta fecha la si-
guiente

Providencia . - Autorizada por
la Tesorería de Hacienda de esta
provincia, con fecha 16 de mayo
de 1985 la subasta de bienes in-
muebles propiedad del deudor
don Antonio Martínez Pérez y su
esposa, que fueron embargados
en diligencia de 9 de marzo de
1981 en procedimiento adminis-
trativo de apremio seguido contra
dichos deudores, procédase a la
celebración de la citada subasta
el día 5 de julio del año en curso,
a las once horas, en el Juzgado
de Distrito número Tres de los de
esta capital, sito en el Palacio de
Justicia, Ronda de Garay, obser-
vándose en su trámite y realiza-
ción las prescripciones de los
artículos 136, 137 y 144 del Regla-
mento General de Recaudación y
Reglas 87 y 88 de su Instrucción .

Notifíquese esta providencia al
deudor y su cónyuge y, en su ca-
so, a los acreedores hipotecarios
y terceros poseedores, y anúncie-
se al público mediante los corres-
pondientes edictos en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
Casa Consistorial y Estrado de
esta Recaudación, remitiendo a la
Tesorería de Hacienda un ejem-
plar para su expósición al públi-
co en la Delegación de Hacienda .
En Murcia a 21 de mayo de 1985 .
Firmado: el recaudador, Juan Ma-
nuel González Fuentes . - Rubri-
cado .

Diligencia. - En cumplimiento
de 1a, providencia que antecede, se
publica el presente anuncio, y se
advierte a las personas que de-
seen licitar en la subasta, lo si-
guiente :

Que los bienes inmuebles a ena-
jenar corresponden al siguiente
detalle :

Lote único .-Urbana. Una casa
sin número, de planta baja, dis-
tribuida en varias habitaciones,
sita en al Carretera de El Palmar
a San Javier, en el partido de Be-
niaján, del término municipal de
Murcia, que ocupa una superficie
de trescientos seis metros cuadra-
dos. Linda : Norte o frente, Garre-
tera de El Palmar a San Javier ;
por su derecha entrando o Po-
niente, calle particular de los ve-
cinos; a su izquierda o Levante,
casa de doña María Cánovas Cár-
celes, y a su espalda o Mediodía,
con calle de la propiedad particu-
lar de sus vecinos .

Inscrita al libro 16, folio 1 .555
vuelto, sección 6 a, finca número
1 .287 .

Valor del inmueble descrito se-
gún tasación pericial del señor ar-
quitecto técnico, 2 .600.000 ptas .

Valor para la subasta, 2 .600 .000
pesetas .

Posturas admisibles :

En primera licitación, 2/3 del
valor, 1 .733 .334 pesetas .

En segunda licitación el 75 por
100 de1 valor que sirvió de base
a la primera, 1 .300 .000 pesetas .

Que todo licitador deberá cons-
tituir ante la mesa de subasta, a.l
menos, el 20 por 100 del tipo se-
ñalado para la misma, depósito
que se ingresará en firme en el
Tesoro si los adjudicatarios no
hacen efectivo el precio del rema-
te, sin perjuicio de las responsa-
bilidades a incurrir por el daño
que causare la inefectividad de la
adjudicación .

Que la subasta se suspenderá
antes de la adjudicación del in-
mueble si se hace el pago de los
descubiertos .

Que el rematante deberá entre-
gar, en el acto de la adjudicación
o dentro de los cinco días si-
guientes, la diferencia entre el de-
pósito constituido y el precio de
la adjudicación .

Que los licitadores se confor-
marán con los títulos de propie-
dad o supletorios, en su caso,
obrantes en esta oficina recauda-
toria, sita en calle Madre de Dios,
número 5, de esta capital, hasta
dos horas antes de la señalada
para la subasta .
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Que la Hacienda se reserva el
derecho a pedir la adjudicación
del inmueble si no ha sido obje-
to de remate en la subasta, cQn-
forme al núméro 7 déTárticúlo
144 del Reglamento General de
Recaudación .

Que todos los gastos que se ori-
ginen por la adjudicación serán
por cuenta del rematante .

Lo que se anuncia al público
convocando licitadores .

Murcia, 21 de mayo de 1985 .-
El recaudador, Juan Manuel Gon-
zález Fuentes .

Número 3676

MAGIST11ATURA DE TRABAJO

NUMERO . UNO DE MURCIA

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Uno de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
s'ignados con el número 2 .408 de
1984, a instancia de Manuel Jura-
do Delgado, frente a la empresa
Miguel Pinchen Benedicto (Mobi-
liario Durán, S . L .) ; Fondo de Ga-
rantfa Salarial, sobre despido, se
ha dictado la siguiente

«Sentencia: En la ciudad de
Murcia a catorce de mayo de mil
novecientos ochenta y cinco .-Yo,
I'ltmo . Sr . D. Jaime Gestoso Ber-
trán, magistrado de Trabajo de
la número Uno de Murcia y su
provincia, habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos entre par-
tes, de una y como demandante
Manuel Jurado Delgado, asistido
del letrado don Antonio Cuadros
Castaño, y de otra y como de-
mandado don Miguel Pinchen Be-
nedicto (Mobiliario Durán, S . L.) ;
Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Elstimo la demanda in-
terpuesta por don Manuel Jura.
da Delgado, frente a la empresa
don Miguel Pinchen Benedicto
(Mobiliaro Durán, S . L.) ; declaro
nulo el despido, condeno al em-
presario ya aludido, a que read-
mita al trabajador en su antiguo
puesto de trabajo y le abone los
salarios de trámite, sobre el de-
clarado probado, desde la fecha
del despido hasta aquélla en que
tenga lugar eventualmente la re-
admisión -Notifíquese esta sen-

tencia a las partes y hágaseles sa-
ber que contra la misma cabe re-
curso de suplicación para ante
el Tribn.nal Central de Trabaja,
en el plazo de cinco días a con-
tar del siguiente al de su notifica-
ción, anunciándolo ante esta . Ma-
gisGratura; y en cuanto a la con-
denada que, para hacer uso de
este derecho, deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae,
en el Banco de España en esta
capital, acreditándolo mediante
el oportuno resguardo ; asimismo
deberá efectuar un depósito de
2 .500 pesetas en la Caja de Aho-
rros de Alicante y Murcia, en ave-
nida General Primo de Rivera .
Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo.-Jaime
Gestoso Bertrán .-Rnxbricado» .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado don Miguel Pinchen Bene-
dicto (Mobiliario Durán, S. L.) ;
que últimamente tuvo su residen-
cia en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo or-
denado por el I1tmo . Sr. magis-
trado, se expide el presente para
su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 14 de mayo
de 1985 : El magistrado de Tra-
bajo, Jaime Gestoso Bertrán -E1
secretario, Juan Abellán Soriano .

* Número 3'732

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura se sigue procedimiento
de apremio contra la empresa
Cobarro Hortícola, S . A., domi=
ciliada en Mayor, 17, Puente To-
cinos, y signados con el número
78/79 y 1 más, por falta de pago
de Seguridad Social, correspon-
diente al requerimiento número
29 y 1 más de 1978, importante
en la cantidad de cuatro millones
quinientas diez mil ocho (resto
principal) pesetas, más las cos-
tas y gastos causados, habiéndo-
se acordado la venta en pública
subasta de los siguientes bienes
que le han sido embargados, ta-

sados en las siguientes cantida-
des :

- Línea para la producción de
habas, marca Macomur, con cua-
tro desgranadoras con sus co-
rrespondientes cintas transpor-
tadoras y de selección . Se valora
en tres millanes quinientas mil
pesetas. -

El depositario de los anterio-
res bienes lo es don Antonio
Méndez Cape$án.

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 28 de
junio de 1985, a las 12 horas en
primera licitación y en segunda,
de no haber licitadores en la pri-
mera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O . M. de 7 de ju-_,
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 24 de mayo -
de 1985.-Jaime Gestoso Bertrán .
El secretario .

* Número 386 8

FABRICA NACIONAL DE

POLVORAS DE MURCIA

Expediente número 54/85

Hasta las doce horas, del día
21-6-85, se reciben ofertas, en la
Dirección de esta Fábrica, Acis-
^'o Diaz, 18 . 30005-Murcia, para
]a adquisición, por contratación
directa con promoción de ofer-
tas, de :

1 .850 kilos de Aceite Tellus
E-46, al nrecio límite de 218
nesetas kilo y por un importe
de 403 .300 pesetas. Totál impor-
te límite: 403:300 pesetas .

El pliego de bases, que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-
r.icas del referido material, y
cuanta informaciónse precise, se
Facil ;tará en la referida Direc-
ciórl .

El coronel director Juan Ló-
oez Herrera .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad

Autónoma de la Región de

Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n .
MURCIA


